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	COMISIÓN PERMANENTE - PE (PE 1)

	Informe del Secretario General

	1
Asunto:
	
GESTIÓN EFICAZ DE LOS RECURSOS HUMANOS 

EN LA UNIÓN


	2
Finalidad

Informar al Consejo sobre las medidas adoptadas por el Secretario General en cumplimiento de sus Resoluciones 1181 y 1187.

	
	Doc. Ref.


	3
Antecedentes

La Recomendación CR6 del Consejo, incluida en el Anexo 1 a su Resolución 1181, encomienda al Secretario General, con la plena participación de los representantes del personal, que elabore un informe completo para el Consejo-02 sobre una gestión eficaz de los recursos humanos de la Unión, con inclusión de posibles revisiones de los Estatutos y Reglamento del Personal de la Unión para aprovechar con mayor eficacia los recursos humanos. El Consejo 2001 también aprobó la Recomendación 1187, "Política y práctica de la perspectiva de géneros en la gestión de recursos humanos de la UIT".

	
	Res. 1181
Res. 1187
del Consejo



	4
Recomendación

Se invita al Consejo a que examine el Informe preparado por el Secretario General. En particular, se invita al Consejo a que apruebe las enmiendas a los Estatutos y Reglamento del Personal que se proponen en el Anexo 2 del documento.

	
	

	5
Consecuencias

No se prevén consecuencias financieras.


	
	



Yoshio UTSUMI

Secretario General

1
Marco

1.1
La Recomendación CR6 del Consejo, incluida en el Anexo 1 a su Resolución 1181, "encomienda al Secretario General, en cooperación con los Directores, con la plena participación de los representantes del personal, que elabore un informe completo para el Consejo-02 sobre una gestión eficaz de los recursos humanos de la Unión, con inclusión de posibles revisiones de los Estatutos y Reglamento del Personal de la Unión, para aprovechar con mayor eficacia los recursos humanos. Esto podría incluir:

a)
proporcionar mayores incentivos para la movilidad del personal y el perfeccionamiento profesional;

b)
ofrecer mayor flexibilidad en los procedimientos de dotación de personal;

c)
garantizar que las vacantes urgentes se ocupen sin demora;

d)
adoptar medidas para mejorar la representación geográfica y por género en el cuadro orgánico y categorías superiores del personal de la Unión;

e)
abordar otras cuestiones relacionadas con la gestión de los recursos humanos."

1.2
El Consejo 2002 aprobó asimismo la Resolución 1187, "Política y práctica de la perspectiva de géneros en la gestión de recursos humanos de la UIT", en la que, entre otras cosas, se invita al Secretario General:

a)
a elaborar un Plan de Acción y procedimientos para abordar de manera inmediata y urgente las insuficiencias en materia de representación de géneros en el personal de la UIT, especialmente en las categorías profesional y superior, y a presentar este Plan de Acción y dichos procedimientos, junto con la información sobre su aplicación y eficacia, a la reunión del Consejo de 2002;

b)
a proponer las modificaciones pertinentes a los Estatutos del Personal, con el objeto de una mejor promoción de la perspectiva de géneros en la UIT,

y
"encarga al Secretario General y a los Directores de las Oficinas que informen a la reunión del Consejo de 2002 sobre los progresos realizados en la integración de la perspectiva de géneros en las labores de la Secretaría General y de los respectivos Sectores".

1.3
Como en la Recomendación CR6 del Consejo se encomendaba al Secretario General "que elabore un informe completo para el Consejo-02 ... con inclusión de posibles revisiones de los Estatutos y Reglamento del Personal de la Unión", se consideró adecuado combinar los dos esfuerzos e incluir también en el informe la respuesta a la Resolución 1187.

1.4
Se estableció un grupo de trabajo interno compuesto de representantes del personal y representantes del Departamento de Personal, para preparar un informe preliminar. Este informe fue ulteriormente examinado por el Comité de Coordinación y el Comité mixto asesor para recabar sus comentarios y recomendaciones. Sobre la base del informe preliminar y las observaciones y recomendaciones formuladas, el Secretario General ha preparado el presente Informe, que aborda las cuestiones planteadas en la sección CR6 de la Resolución 1181 y la Resolución 1887 del Consejo.

2
Creación de mayores incentivos para la movilidad del personal y la promoción profesional

2.1
Se estuvo de acuerdo en que una mejor movilidad interna, tanto horizontal como vertical, si se pone en práctica correctamente redunda en beneficio de la Unión y del personal interesado. Se deben brindar más oportunidades e incentivos al personal interesado en asumir nuevas responsabilidades y aprender nuevas aptitudes. Se llegó a la conclusión de que convenía poner en funcionamiento un sistema de movilidad basado en un acuerdo entre la dirección y los representantes del personal, y con arreglo a los siguientes principios:

•
enriquecer a la UIT mediante la disponibilidad de funcionarios con una experiencia más amplia dentro de la organización;

•
motivar al personal mediante la posibilidad de aprender nuevas aptitudes.

2.2
En lo que respecta a los posibles incentivos financieros, la Unión debe observar los principios del sistema común de las Naciones Unidas. Sin embargo, mediante una orden de servicio de 2001 ya se ha introducido la posibilidad de un aumento extraordinario de sueldo, con arreglo a determinados criterios, si el funcionario es transferido de un empleo "estable a uno inestable". Se podría seguir estudiando la concesión de un aumento extraordinario de sueldo para fomentar la movilidad.

2.3
Mediante la Resolución 1106 el Consejo ya encargó al Secretario General, en 1996, entre otras cosas, que aplicara un sistema de recompensas por mérito, de conformidad con las condiciones establecidas en esa Resolución. Se han concedido recientemente recompensas por mérito que no consisten en remuneraciones en efectivo, y podrían también investigarse otros incentivos.

2.4
También se podrían mejorar las perspectivas de promoción profesional mediante programas de formación más estructurados, que en parte podrían ser obligatorios y en parte voluntarios. Se prevé crear un comité de formación que establezca las directrices, principios y criterios, a fin de mejorar la utilización eficiente de los fondos destinados a la formación en el marco del sistema de movilidad. Los representantes del personal recomiendan que se consulte también al Comité de perfeccionamiento profesional acerca de las solicitudes individuales de formación, a fin de utilizar de forma más eficiente los fondos destinados a la capacitación. El Comité de Coordinación y los representantes de la Administración no estuvieron de acuerdo con la posición de los representantes del personal, por considerar que la formación y desarrollo del personal incumbía esencialmente al supervisor.

3
Mayor flexibilidad en el proceso de dotación de personal

3.1
Los traslados de personal están limitados por los Estatutos y Reglamento del Personal o están sujetos a procedimientos administrativos engorrosos. El artículo 1.2 es un ejemplo. Por consiguiente, se propone enmendar el texto en vigor, ya que la consulta al Comité de Coordinación no es necesaria si los dos funcionarios de elección de que se trata aceptan ese traslado (véase la propuesta de enmienda en el Anexo 2 al presente Informe).

3.2
Como parte de un acuerdo general, el Consejo del Personal aceptó la propuesta de la Administración de que se reestructuren las descripciones de empleo a fin de que sean más genéricas y, de esta manera, se facilite la contratación y la movilidad del personal. Estas descripciones se dividirían en dos partes, de las cuales la primera sería la parte genérica aplicable a todos los empleos que pertenecen al mismo grupo ocupacional1. La segunda parte contendría la descripción de las funciones que son específicas al empleo de que se trata, a fin de velar por que las descripciones de empleo sigan reflejando las funciones reales del funcionario. Conviene observar que esta propuesta tendría también otro resultado positivo, de acortar las demoras para cubrir los puestos vacantes, en la medida en que se reducirían considerablemente los procedimientos administrativos para la actualización de una descripción de empleo cada vez que un puesto queda vacante.

3.3
Uno de los obstáculos actuales en la movilidad del personal es el estricto vínculo entre los contratos y los empleos. La Administración propuso desvincular el contrato del funcionario de su empleo. Los representantes del personal indicaron que esta propuesta no sería aceptable para el funcionario, a menos que esté acompañada de un cambio en la política actual en materia de contratos. A estos efectos ambas partes proponen la nueva política de contratos esbozada en el punto 6.1, que está respaldada por el Secretario General. Si esta nueva política de contratos se aprueba, los representantes del personal están dispuestos a aceptar la propuesta de desvincular los contratos de los funcionarios de sus empleos, en interés de una mejor movilidad y flexibilidad. Si ese cambio se confirma, sería necesario un estudio y consulta jurídicos cuidadosos a través del Comité mixto asesor. Cuando se proceda a desvincular los nombramientos de los empleos específicos, el número total de nombramientos permanentes no deberá exceder el número total de empleos de plantilla.

4
Medidas tendientes a cubrir rápidamente las vacantes de empleo urgentes

4.1
Se formulan varias propuestas para reducir los plazos que se aplican actualmente, basados en la aplicación de los Estatutos y Reglamento del Personal, el Reglamento interno de la Junta de Nombramientos y Promociones o las prácticas administrativas establecidas. Estas prácticas se esbozan en un cuadro comparado adjunto como Anexo 1 al presente informe. La mayoría de las propuestas pueden ser puestas en práctica por el Secretario General, en uso de sus atribuciones específicas.

4.2
Se observó que convenía prestar especial atención a los procedimientos que se aplican actualmente para los puestos que quedan vacantes tras la jubilación del titular, ya que en muchos casos las demoras en cubrir esos empleos se debían a la demora en decidir si se anunciaba o no la vacante, lo que no dejaba suficiente tiempo antes de la jubilación del funcionario. Por consiguiente, se está reforzando el principio establecido en el memorando de servicio en 19932. Éste establece que las propuestas para cubrir el cargo de un funcionario que se jubila deberán someterse con mucha anticipación a la fecha prevista de jubilación, a fin de que se puedan aplicar plena y oportunamente los procedimientos de contratación y selección. El memorando de servicio indicaba así que el proceso debe comenzar por lo menos nueve meses antes de la fecha prevista de jubilación del titular del empleo de que se trata. Todas las partes coincidieron que debía mantenerse ese principio y propusieron, además, que se impongan a los supervisores plazos estrictos para decidir si se anuncia o no la vacante, y para llenar el cargo tras la jubilación de su titular.

4.3
Se propone que cuando la dirección prevea cubrir un puesto vacante por traslado o promoción de un candidato interno que reúna todas las condiciones necesarias, la vacante se anuncie sólo internamente para acelerar el procedimiento, salvo en el caso de los empleos de categoría D1 y D2. Esta propuesta está en armonía con las propuestas para alentar la movilidad interna y la promoción profesional de los funcionarios en servicio, y sería coherente con los principios establecidos en el artículo 4.3 de los Estatutos y Reglamento del Personal, que estipula que "se darán razonables posibilidades de promoción a los funcionarios en activo, sin menoscabo de la aportación de nuevas mentalidades en todos los grados". Esta propuesta requiere la aprobación del Consejo y, si se aprueba, sería necesario modificar en consecuencia el párrafo c) del artículo 4.8 de los Estatutos y Reglamento del Personal.

4.4
Como se indicó en el párrafo 3.2 supra, se ha propuesto una mayor utilización de descripciones de empleo más genéricas, entre otras cosas, para facilitar la reutilización de las listas restringidas de candidatos para vacantes de empleo similares. En la actualidad una lista restringida puede utilizarse una vez más, para un empleo similar con las mismas condiciones, dentro de un plazo de 12 meses, sujeto a la aprobación de la Junta de Nombramientos y Promociones, y se acordó que no es necesario cambiar este procedimiento, aunque podría utilizarse más frecuentemente si se utilizaran más las descripciones de empleo más genéricas. En esos casos, se deberá notificar al personal la intención de volver a utilizar una lista restringida para un empleo diferente, y las Juntas de Nombramientos y Promociones podrían considerar excepcionalmente incluir en esa lista a un candidato interno que hubiera adquirido una experiencia adicional o que no hubiera presentado su candidatura al empleo original.

4.5
Por último, se observó que con frecuencia había demoras en la convocación de las Juntas de Nombramientos y Promociones. Se puso en tela de juicio la limitación impuesta por el párrafo e) del artículo 4.9 de los Estatutos y Reglamento del Personal, que requiere que todos los participantes en una reunión de la Junta sean de grado por lo menos igual al del empleo examinado. Los representantes del personal señalaron que esta norma crea dificultades muy concretas para la representación del personal en las Juntas de Nombramientos y Promociones en general, y en las Juntas para empleos de categoría P5, en particular, ya que por el momento el Consejo de Personal sólo cuenta con un funcionario de grado P5. Las mismas dificultades se habían planteado también a algunos Sectores esporádicamente. Esta situación había causado demoras en la labor de la Junta. Por consiguiente, el Consejo de Personal recomienda que se retire la limitación actual de grados para los representantes del personal, como ya se ha hecho para los representantes del personal en el Comité mixto asesor (cuando actúa como comité disciplinario). El Comité de Coordinación y el Secretario General no apoyan esta recomendación.

5
Adopción de medidas para mejorar la representación geográfica y por género en el personal del cuadro orgánico y categorías superiores del personal de la Unión

5.1
La Unión tiene 275 funcionarios en empleos sujetos a representación geográfica en el cuadro orgánico y categorías superiores. El número total de Miembros de la UIT comprende 189 Estados Miembros y alrededor de 650 Miembros de Sectores. Ello deja en promedio aproximadamente 1,5 empleos por Estado Miembro sin tomar en cuenta a los Miembros de los Sectores.

5.2
En algunas organizaciones importantes del sistema de las Naciones Unidas, en que hay muchos empleos sujetos a representación geográfica, se han establecido cupos de empleos para los Estados Miembros. En estas organizaciones, cuando se determinan los cupos geográficos de los puestos, en general suelen incluirse los puestos no relacionados con idiomas del cuadro orgánico y categorías superiores que forman parte del presupuesto ordinario. Estos cupos suelen basarse en una combinación de las contribuciones del personal y un factor fijo inherente a la calidad de miembro. Los empleos relacionados con idiomas, extrapresupuestarios y de Servicios Generales normalmente están incluidos. Los presupuestos ordinarios de estas organizaciones se financian con contribuciones fijas de los Estados Miembros. Las organizaciones financiadas en gran parte con contribuciones voluntarias no aplican los cupos geográficos para el personal del cuadro orgánico y categorías superiores, pero en cambio contratan el personal sobre una base geográfica, en la mayor medida posible. La mayoría de los organismos técnicos especializados de las Naciones Unidas no aplican estrictamente cupos geográficos. Por ejemplo, la Organización Mundial de Propiedad Intelectual (OMPI) aplica cupos de distribución geográfica regionales y la Organización Internacional de la Aviación Civil (OACI) aplica el principio de un número fijo de empleos por país, lo que da como resultado solamente un puesto para la mayor parte de los países. En todas las organizaciones que han fijado cupos geográficos, existe cierta flexibilidad, y ninguna de esas organizaciones aplica la fórmula de forma rígida.

5.3
La UIT se sitúa en un punto medio, entre las organizaciones de las Naciones Unidas financiadas con cargo a contribuciones asignadas, y las financiadas con contribuciones voluntarias. Está más cerca del segundo tipo de organizaciones, debido a su sistema de clases contributivas, en virtud del cual los Estados Miembros y Miembros de los Sectores pueden elegir su clase. Además, la UIT es una organización de tamaño pequeño a mediano, que tiene únicamente 275 funcionarios no lingüísticos en el cuadro orgánico y categorías superiores. En la actualidad la Unión tiene más de 80 nacionalidades en su personal, que es semejante al de otras organizaciones de tamaño mediano que aplican los cupos geográficos. La UIT llega a un resultado similar sin aplicar el principio de cupos geográficos, y es la única organización del sistema de las Naciones Unidas con un gran número de miembros de la industria y otras entidades privadas.

5.4
Si la UIT debiera considerar la instauración de cupos geográficos, se deberá también tener en cuenta su característica peculiar de tener 650 Miembros de los Sectores. También conviene observar que la UIT es una organización que se ocupa de alta tecnología y necesita estar a la vanguardia de los adelantos tecnológicos en materia de telecomunicaciones. Como se determinó en la Resolución 48 (Rev. Minneápolis, 1998), al efectuarse la selección entre los candidatos que reúnan los requisitos para un empleo, se dará preferencia a los candidatos procedentes de regiones del mundo insuficientemente representadas en el personal de la Unión. Además, la Resolución 626 del Consejo ha aflojado los requisitos lingüísticos para los candidatos procedentes de países en desarrollo. Si se establecieran cupos geográficos, podría ser necesario modificar estas Resoluciones.

5.5
Para concluir, se desprende que el establecimiento de cupos geográficos no sería viable para la UIT, habida cuenta de su tamaño, su financiación, sus miembros y sus actividades altamente técnicas. Por consiguiente se recomienda proseguir la política actual: a) en caso de candidatos con los mismos requisitos, se da la preferencia al candidato de un país que no esté representado o que esté insuficientemente representado, y b) podrían aflojarse las exigencias lingüísticas en el caso de candidatos de los países en desarrollo.

5.6
Se examinaron asimismo las medidas que podrían ponerse en práctica a través del proceso de contratación a fin de corregir el equilibrio de géneros. En este contexto se propone que cada vez que se anuncie un empleo en un grado en que un género está considerablemente subrepresentado, si hay candidatos que reúnan los mismos requisitos, se dé preferencia al candidato que permita mejorar el equilibrio de género. Este principio deberá aplicarse a todas las categorías y grados. Podría incluirse en el anuncio de vacante una indicación de que se considerarán especialmente las candidaturas de mujeres (o de hombres, si están subrepresentados en el grado). Si existe un conflicto entre el mejoramiento de la distribución geográfica y la corrección del equilibrio de géneros, se seguirá dando prioridad a la distribución geográfica, en cumplimiento de la Resolución 48 (Rev. Minneápolis, 1998).

6
Examen de otras cuestiones relacionadas con la gestión de los recursos humanos 

6.1
Política de contratos 

6.1.1
Uno de los principales obstáculos a la movilidad del personal y la promoción profesional en la UIT es la ausencia de una política clara y armonizada en materia de contratos. En la actualidad no hay una política de contratos bien definida para el personal de plantilla de la UIT. Existen variaciones relativamente amplias, que no se explican por las diferentes condiciones en los tipos y duración de los nombramientos. Los Estatutos y Reglamento del Personal estipulan un nombramiento permanente o temporero para el personal ordinario (lo que incluye nombramientos de prueba, que en general no superan los dos años, antes de un nombramiento permanente), nombramientos de periodo fijo (un año como mínimo y cinco años como máximo) y nombramientos mediante contratos con oferta renovable (MRT, con una duración de cinco años, normalmente después de un contrato de periodo fijo de dos años). De lo indicado puede concluirse que es necesaria una mayor uniformidad en el tratamiento del personal. Se puede atender a la necesidad de un enfoque más normalizado, sin cambiar forzosamente los Estatutos y Reglamento del Personal por el momento.

6.1.2
Se llegó a un acuerdo para proponer una nueva política de contratos, concebida para simplificar y racionalizar la contratación del personal, que se aplicaría por igual al personal de servicios generales y del cuadro orgánico. Los principales aspectos de esta política son: 

•
Los contratos de corto periodo tienen índole transitoria y están limitados a 11 meses.

•
Los contratos por periodo fijo se limitarían a cuatro años como máximo (normalmente dos contratos consecutivos de dos años). Normalmente se ofrecerá un contrato permanente sin periodo de prueba al personal que haya completado satisfactoriamente cuatro años de contratos de periodo fijo, siempre que haya prestado un servicio satisfactorio y se disponga de los fondos necesarios.

•
Los contratos MRT se suprimirían gradualmente, sujeto a la aprobación del Consejo.

•
Los contratos del personal dejarían de estar estrictamente vinculados a empleos.

a)
Contratos de corto periodo: el objetivo principal es asegurar que no se utilicen contratos de corto periodo para la labor ordinaria y permanente. Se recurrirá a ellos para contratar personal extraordinario, por un periodo corto, por ejemplo:

•
el personal contratado para conferencias, asambleas y reuniones, durante periodos breves;

•
los traductores e interpretes independientes contratados para conferencias, asambleas y reuniones; y

•
el personal supernumerario contratado para absorber tareas de índole temporal o una carga extraordinaria de trabajo imprevista.


En todos los casos los contratos de corto periodo se limitarán a un máximo de dos periodos consecutivos de 11 meses en el mismo cargo. Para prorrogar un contrato de corto periodo una vez pasados seis meses, el supervisor deberá informar al Departamento de Personal si el contrato que se ofrece es para cubrir una necesidad a largo plazo, o es de índole transitoria. Cuando se demuestra una necesidad real de un nuevo empleo a largo plazo, y se dispone de la financiación necesaria, se publicará un aviso de vacante de empleo por periodo fijo, en forma de concurso, a fin de que el titular pueda ser considerado para un nombramiento de periodo fijo al final del periodo máximo estipulado para los contratos de corto periodo. La contratación de personal de corto periodo para puestos de plantilla estará restringida y será reemplazada, en primer lugar, por el traslado de personal en servicio que puede estar interesado en una adscripción temporal y, en segundo lugar, mediante una mejor planificación de la dotación de personal necesaria.

b)
Contratos de periodo fijo: El personal no estaría empleado más de cuatro años con un contrato de periodo fijo. Normalmente este periodo estaría compuesto de dos contratos de periodo fijo de dos años. La renovación de un contrato de periodo fijo después de dos años implica el reconocimiento de que el funcionario ha cumplido satisfactoriamente sus tareas, y normalmente recibirá un ofrecimiento de contrato permanente al final del segundo contrato, siempre que preste un servicio satisfactorio. Si no se tiene esa intención, por ejemplo, porque las necesidades están limitadas a la duración del segundo contrato, se deberá notificar esta circunstancia por escrito al funcionario, cuando se le renueve su contrato después de dos años.

c)
Contratos permanentes: Los funcionarios que hayan prestado servicio durante cuatro años en virtud de contratos de periodo fijo normalmente recibirán un ofrecimiento de contrato permanente, sin periodo de prueba. La decisión de no ofrecer ese contrato permanente deberá estar plenamente fundamentada.

d)
Contratos MRT: Con respecto a la compatibilidad del concepto de contratos MRT con la nueva política, se recomienda sustituir los actuales contratos MRT por contratos permanentes o por contratos de periodo fijo, según los criterios establecidos en el párrafo 6.1.2 b) supra. Si el Consejo aprueba esta recomendación, se modificará en consecuencia la disposición pertinente de los Estatutos del Personal. A este efecto, podría presentarse un proyecto de Resolución en la reunión en curso del Consejo.

e)
Como se ha mencionado, la nueva política de contratos incluiría la desvinculación formal de los contratos con los empleos del personal.

6.2
Revisión y simplificación de los Estatutos del Personal y procedimientos administrativos

6.2.1
El Grupo de Trabajo sobre la Reforma de la UIT ha observado que una serie de dificultades en el ámbito de la gestión de personal se debían, entre otras cosas, a la rigidez de los Estatutos del Personal en vigor. La Dependencia Común de Inspección también llegó a la conclusión de que debía tratarse de establecer un equilibrio más apropiado entre los artículos generales, que contemplan los principios esenciales de la política de personal, y cada una de las reglas detalladas, que el Secretario General está autorizado a promulgar.

6.2.2
Por consiguiente, en cumplimiento de la decisión adoptada por el Consejo‑01, se han estudiado los Estatutos del Personal con miras a simplificar los textos en vigor y transformar parte de los artículos de los Estatutos en reglas del Reglamento, cuando esos textos son de índole operacional. En la medida de lo posible, se han mantenido en los Estatutos del Personal sólo los principios generales y fundamentales. Se presentan asimismo propuestas para aclarar o modernizar los textos actuales y darles un carácter neutro desde la perspectiva del género. En el Anexo 2 del presente Informe se presentan las enmiendas propuestas a los Estatutos del Personal, con marcas de revisión.

6.2.3
Los representantes del personal proponen una enmienda al artículo 8.1 de los Estatutos, a fin de reconocer oficialmente el derecho del personal a negociar sus condiciones de empleo a través de sus representantes elegidos, de conformidad con el artículo 4 del Convenio 98 de la OIT3, y el artículo 7 del Convenio 151 de la OIT4. La Organización Internacional del Trabajo introdujo el año pasado un cambio similar en su propio reglamento de personal, para ajustarse a estos dos convenios. El efecto del cambio propuesto se ve limitado por el hecho de que las condiciones de empleo y las escalas de remuneración se fijan en el marco del sistema común, donde el personal esté representado por las federaciones de organizaciones de personal del sistema de las Naciones Unidas. Además, el Comité de Coordinación observó que este asunto incumbe a los Estados Miembros, que son Partes en los convenios de la OIT de que se trata, mientras que las organizaciones internacionales no lo son. Además, el Comité de Coordinación consideró que el derecho de negociación del personal no está reconocido por la Asamblea General de las Naciones Unidas ni por la CAPI, en particular en lo que respecta a las condiciones de empleo, que son de competencia del sistema común (Asamblea General de las Naciones Unidas y/o CAPI) o del Consejo de la UIT, en cumplimiento del artículo 4 del Convenio de la UIT. Por consiguiente, estimó que el Secretario General no está en condiciones de pronunciarse personalmente sobre esta cuestión.

6.3
Cuestiones de género y Programa de Trabajo/Familia

6.3.1
Representación de los géneros

6.3.1.1
En la mayoría de las organizaciones del sistema común de las Naciones Unidas, el principio del equilibrio de géneros en el personal ha acarreado la introducción de cupos en favor del grupo que se considera subpresentado, por ejemplo, las mujeres en el cuadro orgánico y categorías superiores, o el establecimiento de objetivos mínimos, tales como un porcentaje anual fijo de aumento en la representación de ese grupo. También se adoptan medidas específicas (en particular en lo que respecta a la difusión de los avisos de vacantes) a fin de alentar a las mujeres a que soliciten empleos en las categorías profesional y superiores. Todas las partes interesadas estuvieron de acuerdo en que, en el contexto de la UIT, no convenía realmente establecer cupos, y estimaron que podría lograrse con el tiempo un equilibrio siguiendo la tendencia que ya había comenzado.

6.3.1.2
Tras estudiar la Resolución 1187 del Consejo, la Administración y los representantes del personal estimaron que el objetivo fundamental de esa Resolución era lograr la igualdad de trato entre los géneros en las políticas y prácticas de la UIT, lo que incluía la selección, contratación, formación y educación, movilidad y oportunidades de promoción, condiciones de trabajo, composición y selección de la dirección en los órganos de la UIT. Por consiguiente, se decidió no centrarse en la cuestión específica de la representación de la mujer en el personal de la Unión, sino adoptar un enfoque más amplio en el tema.

6.3.1.3
El Secretario General ha aprobado las siguientes recomendaciones, que tienen en cuenta la labor realizada por el Grupo sobre Cuestiones de Género de la UIT.

•
Se debería seguir desarrollando la formación y la promoción profesional, con una financiación adecuada y con una evaluación bienal como parte integrante de la planificación estratégica a largo plazo.

•
Se debería nombrar un mayor número de mujeres en puestos de decisión, en particular de categoría P5 y superiores. Se estimó razonable establecer un objetivo mínimo de un aumento del 1% por año para las categorías profesional y superiores en su conjunto, teniendo presente que entre 1995 y 2000 las cifras reales mostraron un aumento superior (pueden encontrarse estadísticas en ese sentido en el Documento C02/35, disponible en línea en la siguiente dirección http://www.itu.int/itudoc/gs/council/c02/docs/035.html.

•
Se debería nombrar un mayor número de hombres en empleos de categoría de servicios generales; ese objetivo podría promoverse utilizando en los empleos y funciones una denominación que sea neutra del punto de vista del género (por ejemplo, reemplazando el título "Secretaria" por "Asistente") y revisando la definición de las calificaciones exigidas.

•
Se debería fomentar la participación del personal en las actividades relacionadas con las cuestiones de género.

•
Se debería esbozar un programa para "atención y responsabilidad" o "familia", que se aplicaría para atender las necesidades de las mujeres y los hombres en interés de un equilibro sano entre el trabajo y la familia.

•
La composición de los órganos internos debería reflejar mejor la composición del personal de la Unión, y en particular las mujeres deberían estar mejor representadas en los comités y juntas estatutarias.

6.3.1.4
Estas recomendaciones conducen a propuestas concretas para modificar algunas disposiciones de los Estatutos y Reglamento del Personal, a fin de introducir la perspectiva de género en esos textos. En el Anexo 2 al presente Informe pueden encontrarse propuestas en relación con:

•
El artículo 4.2 "Distribución geográfica", a fin de ajustarlo a la Resolución 48 (Rev. Minneápolis, 1998), que requiere que se aplique el principio de la distribución geográfica "teniendo en cuenta el equilibrio aconsejable entre el personal femenino y masculino" de la Unión.

•
El artículo 4.9 b). Con referencia a las Juntas de Nombramientos y Promociones se propone añadir "El Secretario General tratará de asegurar que en la composición de la Junta estén representados mujeres y hombres".

•
El artículo 12.1bis, "Perspectivas de género en los Estatutos y Reglamento del Personal"; se propone ampliar el alcance de la actual Regla 12.1.1 "El género en la terminología" a fin de abarcar más ampliamente la cuestión de la perspectiva de género, tal como se define en el párrafo 6.3.1.2 supra.

•
Se identificaron asimismo otros artículos en que se utiliza el género masculino (él), y donde sería más apropiado utilizar una terminología neutra desde el punto de vista del género. Éstos son sólo ejemplos, pero el Consejo podría encomendar al Secretario General la responsabilidad de velar por que los Estatutos y Reglamento del Personal esté redactado con una terminología neutra, en el marco de la Resolución 792 del Consejo, que autoriza al Secretario General a modificar los Estatutos y Reglamento del Personal aplicable al personal nombrado, sin pedir la aprobación previa del Consejo con respecto a las enmiendas que son necesarias para suprimir referencias que han perdido vigencia o para introducir pequeños cambios de redacción que no suponen cambios en el fondo.

6.3.2
Programa Trabajo/Familia

6.3.2.1
El Comité Administrativo de Coordinación (CAC) aprobó en 1995 un Programa sobre Trabajo/Familia que, entre otras cosas, estipula lo siguiente:

6.3.2.2
Para aumentar la productividad, las organizaciones deben atraer y mantener personal de gran calidad; para atraer y conservar ese personal, las organizaciones deberán establecer políticas y prácticas innovadoras de personal, que permitan conciliar las responsabilidades laborales y familiares. Se reconoce que si las organizaciones desean aprovechar al máximo sus recursos humanos, en un entorno que no es el del país de origen de los empleados, es fundamental adoptar medidas que les permitan atender a sus responsabilidades familiares junto con las derivadas de su trabajo.

6.3.2.3
Muchas organizaciones, basándose en el sentido común de una buena empresa, han instituido una serie de medidas, reconociendo la necesidad de crear condiciones de trabajo que contribuyan a mejorar la vida personal y familiar del empleado; así pues, el horario flexible, el trabajo con dedicación parcial, la licencia por adopción y la licencia sin goce de sueldo para atención de personas a cargo, son ejemplos de estas medidas. Sin embargo, como ha sido subrayado directamente por los empleadores, existe la necesidad de abordar la cuestión de forma más integrada.

6.3.2.4
En una era de racionalización, en que el personal y la administración buscan formas de trabajo más productivas, la motivación del personal y la reducción de la tensión sicológica son, más que nunca, elementos cruciales del éxito. La institucionalización del Programa Trabajo/Familia impone a los administradores la responsabilidad de utilizar eficazmente los recursos humanos que se les han confiado, y de entender y aceptar que las cuestiones de trabajo y familia son legítimas en un contexto de empresas.

6.3.2.5
Las organizaciones del sistema común de las Naciones Unidas, por consiguiente, están empeñadas en introducir, de una forma que se ajuste óptimamente a la estructura y el mandato de cada organización, un Programa Trabajo/Familia que podría incluir:

•
una mayor flexibilidad en la organización de los horarios de trabajo y en el lugar de trabajo;

•
disposiciones de licencia que permitan al personal atender a  emergencias personales y obligaciones familiares;

•
asistencia en la atención de familiares a cargo y otros servicios de apoyo a la familia.

6.3.2.6
Esta mayor flexibilidad podría incluir:

•
horarios de trabajo alternativos o reducidos.

6.3.2.7
Al modificarse las disposiciones de licencias por razones de familia, se podrían tomar en cuenta:

•
la licencia por maternidad, paternidad o adopción;

•
las licencias para emergencias.

6.3.2.8
Entre otros servicios de apoyo a la familia podría incluirse asesoramiento y derivación de casos en relación con:

•
el empleo del cónyuge;

•
la atención de los hijos, incluida la enfermedad de los hijos.

6.3.2.9
Por recomendación de todas las partes interesadas, el Secretario General ha acordado que se aplique plenamente en la UIT el Programa Trabajo/Familia.

anexo 1

Procesos de contratación 

En respuesta al punto c) de CR6 que figura en el anexo a la Resolución 1181, se estudiaron en detalle los procesos de contratación con miras a reducir las demoras en ese proceso. La mayor parte de las propuestas se refirieron a una posible reducción de los plazos que se aplican actualmente y que se basan en la aplicación de los Estatutos y Reglamento del Personal, el Reglamento interno de la Junta de Nombramientos y Promociones o las prácticas administrativas. 

En el siguiente cuadro se esbozan los cambios propuestos para acelerar los procedimientos de contratación.

Con estos cambios, la duración total del proceso de contratación de un nuevo funcionario (con independencia de la notificación que deba dar la persona al empleador actual) se reducirá de un periodo máximo de 43 semanas a un periodo máximo de 25 semanas, lo que representa una reducción del periodo máximo de 18 semanas.

	Fase
	Disposición estatutaria, reglamentaria u otro tipo 
	Categorías profesionales y superiores 
	Plazos y marcos cronológicos actuales5
	Propuesta

	1
	
	Definición de la necesidad de una contratación y notificación al supervisor por parte del Departamento de Personal 
	9 meses antes de la fecha de separación del servicio, en caso de jubilación 
	El Departamento de Personal informa al supervisor 9 meses antes de la fecha de la jubilación. El supervisor debe luego formular una opinión específica y fundamentada sobre el empleo, en un periodo de normalmente 2 semanas, a fin de que se pueda anunciar la vacante de empleo.

6 meses antes de la fecha de jubilación del titular. En caso de renuncia, el supervisor debe igualmente formular una opinión dentro de un periodo de normalmente 2 semanas, a contar de la fecha en que el titular comunica su notificación, a fin de que se pueda anunciar la vacante de empleo dentro de un periodo máximo de 3 meses a partir de esa fecha.

Esta propuesta, si bien no modifica el plazo general, impone un cumplimiento estricto de las diversas fases administrativas.

	2
	
	Actualización y verificación de la clasificación de la descripción de empleo


	1 mes (o más si se requiere reclasificación)
	Elaboración de descripciones de empleo que sean más genéricas (una plataforma única para cada grado, para cada grupo de ocupaciones, y una segunda parte relativa a las características específicas del empleo).

Reducción del plazo a 2 semanas, y normalmente un mes en caso de reclasificación (se ganan 2 semanas).

	3
	
	Preparación del aviso de vacante de empleo 
a)
traducción en dos idiomas 
b)
aprobación del supervisor 
c)
aprobación del Secretario General 
	3 a 6 semanas 
	3 a 4 semanas

a)
1 semana

b)
1 semana

c)
1 semana

Las etapas a), b) y c) deberán procesarse paralelamente en la medida de lo posible (se ganan de 0 a 2 semanas).


	4
	
	Anuncio del empleo en el plano interno 
- posibilidad de llenar la vacante con una solicitud de traslado 
	2 semanas para los candidatos a un traslado + 2 semanas en promedio para que el supervisor adopte la decisión 
	a)
Información a los funcionarios que tienen el grado de que se trata sobre las posibilidades de traslado (ya sea por medio de una lista con los nombres de esos funcionarios, o mediante un correo interno), plazo para la solicitud de traslado: 2 semanas.


Plazo para la decisión del supervisor: normalmente 1 semana.

b)
Seguido por la publicación interna y externa cuando se busquen candidatos externos.

c)
Si los administradores indican con antelación que desean considerar candidaturas externas. En ese caso, deberá descartarse el anuncio interno. Obviamente, los candidatos internos podrán presentarse junto con los candidatos externos.

(Se ganan de 3 a 4 semanas.) Ello exige una enmienda al artículo 4.8 c) de los Estatutos del Personal.

	5
	Artículo 4.8 f) de los Estatutos del Personal 
	Anuncio internacional del empleo 
	3 meses (procedimiento acelerado:
2 meses)
	Acortamiento del plazo para la presentación de solicitudes a 2 meses, y a 1 mes en el caso de procedimiento acelerado.

(Se gana 1 mes)

	6
	
	Registro de las candidaturas 
	1 a 5 semanas 
	1 a 3 semanas, en la inteligencia de que se aplicará estrictamente el plazo para la presentación de candidaturas y el formulario de solicitud de la UIT.

(Se ganan de 0 a 2 semanas)

	7
	Reglamento interno de la Junta de Nombramientos y Promociones - párrafo 6
	Preselección inicial por parte del supervisor

Grupo de preselección 

-
se notifica a los participantes de la reunión con diez días hábiles de antelación 

-
preselección 

-
establecimiento de la evaluación del supervisor
	10 días

1 ó 2 semanas
	Reducción del aviso a 5 días, y excepcionalmente a 2 días.

Máximo 2 semanas para el proceso de preselección. 
(Se ganan de 0 a 1,5 semanas)


	8
	Artículo 4.9 de los Estatutos del Personal
Reglamento interno de la Junta de Nombramientos y Promociones - párrafo 3
	Junta de Nombramientos y Promociones

(
convocatoria y distribución de los documentos normalmente 5 días hábiles antes de la fecha de la reunión (2 días en casos excepcionales)

(
establecimiento de la lista restringida
	2 a 4 semanas
	a)
expandir el número de miembros de lista de la Junta de Nombramientos y Promociones (número de suplentes) para facilitar la convocación de reuniones;

b)
levantar las restricciones de grado para los miembros que representan al personal6.
(Se ganan de 0 a 2 semanas)

	9
	
	Formulación de la recomendación del supervisor (incluidas entrevistas por teléfono y personalmente)
	1 a 2 semanas
(máximo 6 meses - véase 11 infra)
	Imponer un plazo estricto de 2 meses (incluidos en los 3 meses aludidos en la fase 11) para el establecimiento de la recomendación.

	10
	Artículo 4.8 a) de los Estatutos del Personal
	Decisión del Secretario General, siguiendo el asesoramiento del Director de la Oficina de que se trata, según proceda

(
Secretario General, para las categorías P5 y superiores

(
Vicesecretario General, para las categorías P1 a P4

(
Jefe de PE, para las categorías G1 a G7
	1 semana
	No hay cambios.

	11
	Reglamento interno de la Junta de Nombramientos y Promociones - párrafo 22
	El Secretario General comunica el asunto a la atención de la Junta de Nombramientos y Promociones, si no se ha adoptado una decisión durante los 6 meses siguientes al establecimiento de la lista restringida
	6 meses
	Reducción de este plazo a 3 meses, lo que incluye los 2 meses de la fase 9. Ello requerirá una modificación del Reglamento interno de la Junta.

	12
	
	Firma del contrato por el Secretario General, Vicesecretario General o Jefe del Departamento de Personal
	1 a 2 días
	No hay cambios.


	13
	
	Contratación

(
reconocimiento médico

(
verificación de referencias

(
verificación de los certificados de estudios
	Hasta 4 semanas
	Utilización de medios electrónicos para verificar las referencias, o por teléfono. La verificación de las referencias también puede llevarse a cabo durante la fase 9.

	14
	
	Entrada en servicio
	Unas pocas semanas (G) a 3 meses (para puestos P, según la anticipación con que el nuevo titular deba notificar a su empleador anterior)
	


anexo 2

Estatutos y Reglamento del Personal aplicable al personal nombrado

En cumplimiento de la decisión adoptada por el Consejo, se han estudiado los Estatutos del Personal con miras a simplificar los textos actuales, transfiriendo algunos de los artículos de los Estatutos al Reglamento, en forma de reglas, cada vez que esos textos son de índole operacional. En la medida de lo posible, en los Estatutos del Personal sólo se conservan los principios generales y fundamentales. Se someten asimismo propuestas para clarificar o modernizar los textos en vigor.

Las enmiendas propuestas a los Estatutos del Personal se presentan en el cuadro adjunto, con marcas de revisión.

	ESTATUTOS DEL PERSONAL
	REGLAMENTO DEL PERSONAL
	OBSERVACIONES Y COMENTARIOS


PREÁMBULO

	
	
	NOC


Contenido y alcance

	
	
	NOC


CAPÍTULO I

CONDICIÓN JURÍDICA, OBLIGACIONES Y PRIVILEGIOS DE LOS FUNCIONARIOS

	Artículo 1.1

Condición jurídica
	
	NOC

	Artículo 1.2 
Adscripción de los funcionarios


A cada funcionario se le asignará un destino en la Sede o en las oficinas fuera de la Sede en armonía con las necesidades de la Unión y, en lo posible, con sus aptitudes y capacidad; en caso de traslado de un funcionario de la Secretaría General a una Oficina y viceversa o de una Oficina a otra, se consultará a los funcionarios de elección interesados, de conformidad con el artículo 4.8.b).
	
	La consulta del Comité de Coordinación no es necesaria si el Secretario General y el Director de la Oficina interesada, o el Secretario General y los dos Directores interesados están de acuerdo en el traslado.

	Artículo 1.3

Horario de trabajo
	
	NOC

	Artículo 1.4

Conducta de los funcionarios
	
	NOC

	Artículo 1.5

Conducta de los funcionarios
	
	NOC

	Artículo 1.6

Actividades e intereses ajenos a la Unión

a)
	
	NOC

	b)
Aparte de sus funciones al servicio de la Unión, los funcionarios no podrán ejercer actividades ni poseer intereses financieros ni económico de clase alguna en una empresa que se ocupe de telecomunicaciones, o que tenga relaciones comerciales con la Unión, ni podrán aceptar gratificaciones o recompensas de sociedades o particulares que se ocupen de telecomunicaciones o estén en relaciones comerciales con la Unión.
	
	Una asociación activa en la gestión de un interés financiero en una empresa con fines lucrativos puede ser considerada como un conflicto de intereses si los funcionarios benefician de esa asociación con motivo de su cargo en la organización.

	c)
Todo funcionario que, en el ejercicio de sus funciones, se vea obligado a ocuparse de una cuestión relacionada con una empresa industrial o comercial en la que tenga intereses financieros o comerciales dará cuenta al Secretario General de la importancia de esos intereses. 
	
	Mismos motivos indicados para el párrafo b) supra.

	d)
	
	NOC


	ESTATUTOS DEL PERSONAL
	REGLAMENTO DEL PERSONAL
	OBSERVACIONES Y COMENTARIOS


	Artículo 1.7

Comunicación de información.
	
	NOC

	Artículo 1.8

Distinciones honoríficas y donativos
	
	NOC

	Artículo 1.9

Actividades políticas
	
	NOC

	Artículo 1.10

Privilegios e inmunidades
	
	NOC

	Artículo 1.11

Juramento o declaración
Párrafos a) a b)
	
	NOC

	
	
	Ha de suprimirse: el juramento o la declaración en la actualidad se hacen por escrito y no ante el Secretario General o su representante.


CAPÍTULO II

CLASIFICACIÓN DE LOS EMPLEOS

	Artículo 2.1

Clasificación de los empleos
	
	NOC


CAPÍTULO III
SUELDOS Y ASIGNACIONES

	Artículo 3.1

Sueldos
	
	NOC

	Artículo 3.2

Sueldos
	
	NOC

	Artículo 3.3

Sueldo de entrada
	
	NOC

	Artículo 3.4

Ascensos de escalón

a)
Todo funcionario que haya desempeñado sus funciones satisfactoriamente ascenderá cada año un escalón en su grado y percibirá el aumento de sueldo correspondiente, según la escala que figura en los Anexos 3 y 4 a los presentes Estatutos. El periodo de servicio requerido para ascender al escalón 12 del grado P.2, a los escalones 14 y 15 del grado P.3, a los escalones 13 a 15 del grado P.4, a los escalones 11 a 13 del grado P.5, a los escalones 5 a 9 del grado D.1 y a los escalones 2 a 6 del grado D.2  será, sin embargo, de 2 años.
	
	Ya existe la posibilidad de retener escalones. Los miembros que representan al Departamento de Personal estiman que podría estudiarse la posibilidad de demorar el ascenso de escalón.

	b)
	
	NOC


	ESTATUTOS DEL PERSONAL
	REGLAMENTO DEL PERSONAL
	OBSERVACIONES Y COMENTARIOS


	c)
Todo funcionario de la categoría de los servicios generales que haya cumplido más de veinte años de servicios totalmente satisfactorios dentro de la Unión, y en organizaciones internacionales del sistema común de las Naciones Unidas con cinco años en el nivel máximo del grado, podrá percibir un escalón adicional por antigüedad computable a efectos de pensión.
	
	A esos efectos se tomará en cuenta un periodo de servicio en otras organizaciones del sistema común.

	Artículo 3.5

Ajuste de destino

a)


b)

	
	NOC

NOC

	
	Artículo 3.5.1

Ajuste de destino
a)
Aunque el sueldo de un funcionario va normalmente acompañado del ajuste correspondiente a su lugar de destino en el caso de adscripciones de duración igual o superior a un año, el Secretario General podrá tomar otras disposiciones en las circunstancias siguientes:
	Los párrafos c) a d) del artículo 3.5 del Estatuto del Personal se han de transferir textualmente a una regla del Reglamento de Personal.




i)
Un funcionario enviado a un lugar de destino al que corresponda en la escala un ajuste inferior al de lugar de destino de donde procede podrá seguir percibiendo, hasta seis meses como máximo, el ajuste aplicable en el lugar de destino anterior mientras los miembros de su familia inmediata (cónyuge e hijos) permanezcan en él.

	
	
	

	
	ii)
Cuando un funcionario sea nombrado en un lugar por un periodo inferior a un año, el Secretario General decidirá en ese momento si procede aplicar el ajuste correspondiente a ese lugar de destino y, en su caso, pagar subsidio de adscripción en virtud de la Regla 7.1.18 y los elementos de "lugar de destino difícil" y "ausencia de pago de los gastos de mudanza" de la prima por movilidad y lugar de destino difícil prevista en la Regla 3.18.1 o, en lugar de todo ello, autorizar el pago de las dietas que correspondan.
	


	ESTATUTOS DEL PERSONAL
	REGLAMENTO DEL PERSONAL
	OBSERVACIONES Y COMENTARIOS


	
	b)
En los lugares de destino donde el alquiler medio utilizado para calcular el índice del ajuste se funda en el coste de la vivienda proporcionada por las Naciones Unidas, por el Gobierno o por un organismo conexo, los funcionarios que han de pagar en régimen de renta libre un alquiler sustancialmente superior percibirán un suplemento del ajuste de destino en forma de subsidio de vivienda en las condiciones establecidas por el Secretario General. Si se proporciona al funcionario alojamiento gratuito o a un alquiler inferior al alquiler medio utilizado para calcular el índice de ajuste de ese lugar de destino, se efectuará una deducción de su sueldo mensual en las condiciones establecidas por el Secretario General.
	

	Artículo 3.6

Asignación de no residencia
	
	NOC

	Artículo 3.7

Asignación de idiomas
	
	NOC

	Artículo 3.8

Gratificación de función
	
	NOC

	Artículo 3.9

Horas extraordinarias

1
Los funcionarios de la categoría de servicios generales que trabajen un número de horas superior a la duración de la semana normal de trabajo, tendrán derecho a un permiso compensatorio o podrán percibir una remuneración suplementaria en las condiciones que se fijan en la Regla 3.9.1.
	
	NOC

	

	Regla 3.9.1
Compensación de las horas extraordinarias

1
Los funcionarios de la categoría profesional que trabajen horas extraordinarias en número importante o con frecuencia, podrán disfrutar del permiso compensatorio si las necesidades del servicio lo permiten y previa aprobación del Secretario General o del Director de la Oficina correspondiente cuando proceda.
	Se ha de transferir textualmente el artículo a una regla del Reglamento de Personal.

	
	2.
Sólo se compensarán las horas extraordinarias efectuadas en virtud de instrucciones del superior jerárquico. Salvo si lo exigen las necesidades excepcionales del servicio, no se pedirá a los funcionarios que hagan más de 40 horas extraordinarias por mes o más de 121) horas en un periodo de 24.
	


	ESTATUTOS DEL PERSONAL
	REGLAMENTO DEL PERSONAL
	OBSERVACIONES Y COMENTARIOS


	
	
En el caso del personal de la categoría de servicios generales que presta servicio en la Sede, la compensación o el pago de las horas extraordinarias se regirán por las siguientes disposiciones:
	


a)
i)
son "horas extraordinarias normales" las que cumple un funcionario por encima de la jornada normal de trabajo. Son "horas extraordinarias especiales" las efectuadas después de 3 horas extraordinarias normales, o los sábados después de las 12.30 horas, o los domingos y días festivos oficiales a cualquier hora, salvo lo estipulado más abajo en el párrafo c);

	
	
	

	
	
ii)
en uno y otro caso, se entiende por horas extraordinarias el tiempo trabajado en exceso de la semana normal de trabajo. Al calcular las horas extraordinarias de un día no se computarán las fracciones inferiores a un cuarto de hora. Las horas extraordinarias trabajadas sobre el horario semanal se computarán por horas y medias horas, no contándose las fracciones inferiores a 30 minutos. Al computar las horas extraordinarias de una semana, los días festivos y las ausencias autorizadas, se contarán como tiempo trabajado dentro del horario normal;
	

	
	b)
i)
los funcionarios de la categoría de servicios generales que trabajen horas extraordinarias recibirán en lo posible un permiso compensatorio. Este permiso será a razón de una hora y media por cada hora extraordinaria "normal" efectuada y de dos horas por cada hora extraordinaria "especial", y se hará efectivo tan pronto como las exigencias del servicio lo permitan y en todo caso antes de transcurridas 8 semanas desde que se devengaron las horas extraordinarias. Si el superior jerárquico del funcionario certifica que las necesidades del servicio no permiten, por circunstancias excepcionales, 
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conceder el permiso compensatorio en el término mencionado de 8 semanas, las horas extraordinarias se pagarán en metálico, de acuerdo con el baremo contenido en el Anexo 10 a los presentes Estatutos;
	

	
	
ii)
sin perjuicio de las disposiciones anteriores, se abonará en efectivo, a instancias del funcionario interesado, un máximo de 12 horas extraordinarias devengadas en un periodo de cuatro semanas. El importe máximo de las horas extraordinarias abonadas a un funcionario por año civil no excederá en ningún caso la remuneración neta del funcionario interesado. En circunstancias excepcionales cuando las horas extraordinarias están estrictamente relacionadas con la prestación de servicios a conferencias y reuniones oficiales y cuando se alcanza el límite máximo, el importe máximo podría incrementarse a una remuneración neta de dos meses previa aprobación de la autoridad responsable;
	

	
	c)
no se concederá compensación especial alguna (aparte del sobresueldo de noche, en su caso) por el trabajo efectuado durante la semana fuera del horario normal a causa de haberse modificado éste para aplicar un sistema de equipo o de turnos, salvo si el tiempo total trabajado rebasa la duración de la semana normal de trabajo.
	

	2.
En el caso del personal de la categoría de servicios generales que presta servicio fuera de la Sede, las disposiciones sobre horas extraordinarias estarán basadas en las condiciones locales y en la práctica de las organizaciones del régimen común de las Naciones unidas con oficinas en ese país.
	
	NOC

	Artículo 3.10

Sobresueldo de noche

1.
Los funcionarios de la categoría de servicios generales destinados en la Sede y adscritos a un servicio nocturno percibirán un sobresueldo de noche en las condiciones estipuladas en la regla 3.10.1.
	
	NOC
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	Regla 3.10.1
Cálculo del sobresueldo de noche
a)
si un funcionario de plantilla que trabaja a jornada completa en horario normal es adscrito a un turno de trabajo parte de cuyo horario se sitúa entre las 8 de la noche y las 8 de la mañana, percibirá un sobresueldo de noche igual al 25% de su sueldo base por las horas comprendidas en dicho periodo, a condición de que en una semana haya tenido 4 horas de trabajo nocturno. Se excluirán del cómputo del sobresueldo de noche las horas en que el funcionario esté ausente con permiso o en viaje autorizado;
	Los párrafos a) a e) han de transferirse textualmente a una regla del Reglamento de Personal.

	
	b)
no se pagará sobresueldo de noche por las horas extraordinarias pagadas o compensadas con permiso;
	

	
	c)
para el cómputo del sobresueldo de noche se redondeará el número de horas, no tomándose en consideración las fracciones inferiores a media hora;
	

	
	d)
en Ginebra, todo funcionario de la categoría de servicios generales que deba trabajar más allá de las 8 de la noche sin interrupción para la cena, o trabajar horas extraordinarias después de las 11 de la noche, o efectuar 2 horas extraordinarias como mínimo después de un turno que termine más tarde de las 8 de la noche, percibirá 4,50 francos suizos en concepto de refrigerio nocturno;
	

	
	e)
no se aplican las disposiciones de este artículo a los funcionarios expresamente contratados para trabajo nocturno.
	

	2.

	
	NOC

	Artículo 3.11

Asignación escolar

Definiciones

1.
A los efectos de las prestaciones de asignación escolar:
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a)
"Hijo" significa el hijo a cargo del funcionario en el sentido del artículo 3.12. "Hijo incapacitado" es aquel que, a causa de una deficiencia física o mental, no puede cursar sus estudios en un establecimiento escolar ordinario y necesita, por tanto, una formación o 

	una enseñanza especial que le prepare para su integración plena en la sociedad o bien necesite, aunque curse estudios en un establecimiento docente ordinario, una formación o enseñanza especial para ayudarle a superar su deficiencia.
	
	

	b)
"País de origen" es aquel en que el funcionario disfruta las vacaciones en el país de origen. Cuando el padre y la madre son funcionarios de la Unión y ambos cumplen con las condiciones requeridas, el "país de origen" será indistintamente el del uno o el del otro.
	
	

	c)
Por "lugar de destino" se entiende la ciudad donde el funcionario está destinado, así como el territorio situado en un radio de 25 km de esa ciudad, incluso si dicho territorio se encuentra más allá de las fronteras del país donde está situado el lugar de destino.
	
	

	d)
En los "gastos de escolaridad" se incluyen los de matrícula, libros de texto prescritos, cursos, exámenes y diploma, y gastos de pensión en su caso, pero no los de uniforme escolar u otros de carácter facultativo. Cuando las condiciones locales lo justifiquen, en los gastos de asistencia podrán incluirse los de la comida de mediodía, si a ella provee el establecimiento docente, y los de transporte diario en grupo.
	
	

	

Los gastos de transporte local de los hijos incapacitados podrán reembolsarse hasta un máximo equivalente al doble del importe normal del transporte diario en grupo.
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	2.
En las condiciones establecidas por el Secretario General: 
	
	


a)
Todo funcionario contratado en régimen internacional que preste servicio en un país distinto del de su nacionalidad en el sentido del Artículo 4.6 y que tenga algún hijo que asista regularmente a una escuela, universidad o establecimiento docente similar cuyo programa, a juicio del Secretario General, facilite su adaptación a la vida del país de origen reconocido del funcionario, tendrá derecho a una asignación escolar. Los funcionarios con derecho a esta asignación, que vuelvan a un lugar de destino situado en su país de origen después de prestar servicio en otro país, podrán percibir la asignación por el resto del año escolar, sin exceder de un año escolar completo, después de su regreso del extranjero. Podrán pagarse, además, cada año escolar, los gastos de un viaje de ida y vuelta del hijo entre el lugar en que se halle el establecimiento de enseñanza y su lugar de destino; sin embargo, en el caso de los funcionarios destinados en lugares especificados a tal efecto por la CAPI, donde no existan escuelas que ofrezcan enseñanza en el idioma o con la tradición cultural deseada por el funcionario para sus hijos, esos gastos de viaje podrán pagarse dos 

	veces el año en que el funcionario no tenga derecho a vacaciones en el país de origen. El viaje se efectuará por el itinerario aprobado por el Secretario General. Estos últimos gastos no podrán exceder del importe de un viaje entre el país de origen y el lugar de destino.
	
	

	b)
Se concederá asimismo una asignación escolar a los funcionarios destinados en un país de idioma diferente del propio y que tengan que pagar la enseñanza del idioma materno a los hijos a cargo que asistan a un establecimiento docente local en que se da la instrucción en otro idioma.
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	c)
En lugares de destino especificados a tal efecto por la CAPI, se podrá rembolsar una suma adicional correspondiente al 100 por ciento de los gastos en régimen de internado, hasta el máximo que fije la CAPI por año escolar, en establecimientos de enseñanza primaria y secundaria.
	
	No debe mencionarse ningún importe en el texto.

	d)
Se concederá una asignación escolar a los funcionarios, expatriados o no nombrados por un periodo igual o superior a un año o que hayan cumplido un año de servicio continuo, por hijos incapacitados.
	
	

	e)
El Secretario General podrá autorizar también el pago de la asignación escolar al funcionario en misión que, en su lugar de destino normal, se considera contratado en régimen local en el sentido del artículo 4.4.
	
	

	

	Regla 3.11.1
Condiciones de concesión

1.
La asignación escolar no se abonará en los siguientes casos:
	Se ha de transferir la sección B textualmente a una regla del Reglamento de Personal.

	
	a)
asistencia a un jardín de infancia u otro centro de tipo preescolar;
	

	
	b)
asistencia a una escuela gratuita o que cobre sólo un canon nominal en el lugar de destino;
	

	
	c)
cursos por correspondencia, excepto cuando, a juicio del Secretario General sustituyan adecuadamente a los estudios cursados en una escuela de un tipo inexistente en el lugar de destino;
	

	
	d)
cursos particulares, excepto cuando se trate de los facilitados en el idioma del país de origen en los lugares de destino donde no existen centros escolares adecuados para aprender dicho idioma;
	




e)
formación profesional o aprendizaje que no entrañe la ocupación de todo el tiempo ni en virtud del cual el hijo reciba una remuneración por los servicios prestados.
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	2.
La asignación se abonará hasta la fecha que resulte más próxima entre las siguientes: la del término del año escolar en que el hijo concluya el cuarto año de estudios posteriores a los de enseñanza media o la de la obtención del primer diploma reconocido. La asignación no se abonará de ordinario después del año escolar en que el hijo cumpla 25 años de edad si los estudios se han interrumpido durante un año, por lo menos, a causa de un servicio nacional obligatorio, enfermedad u otras razones de fuerza mayor, el periodo de concesión se prolongará de modo que comprenda el periodo de interrupción. No se computarán como periodos de servicio nacional obligatorio aquellos para los cuales el hijo se haya alistado voluntariamente o los empleados en cumplir la obligación del servicio militar.
	

	

	Regla 3.11.2
Cuantía de la asignación

1.
Cuando el hijo siga sus estudios en un establecimiento docente situado fuera del lugar de destino del funcionario, la cuantía de la asignación será:
	Se ha de transferir la sección C textualmente a una regla del Reglamento de Personal.

	
	a)
en caso de establecimiento docente en régimen de internado, el 75% de los gastos autorizados de enseñanza y los gastos de pensión hasta la suma anual máxima prevista en el Anexo 6 a los presentes Estatutos;
	

	
	b)
en caso de establecimiento docente en régimen distinto del internado, la  suma fija de la pensión prevista en el Anexo 6 a los presentes Estatutos, más 75% del coste admisible de la enseñanza, hasta la suma anual máxima prevista en el Anexo 6 a los presentes Estatutos.
	

	
	
Sin embargo, en el caso de los funcionarios que presten servicio en lugares de destino especificados a tal efecto por la CAPI, se podrá reembolsar el 100 por ciento de los gastos de pensión hasta un máximo de 3.000 dólares EE.UU. al año por la asistencia a establecimientos de enseñanza primaria o secundaria, además de la asignación anual máxima prevista en el Anexo 6 a los presentes Estatutos.
	


	ESTATUTOS DEL PERSONAL
	REGLAMENTO DEL PERSONAL
	OBSERVACIONES Y COMENTARIOS


	
	2.
Cuando el hijo siga sus estudios en un establecimiento docente situado en la zona del lugar de destino del funcionario:
	

	
	a)
la cuantía de la asignación será el 75 por ciento de los gastos de enseñanza autorizados hasta la cantidad anual máxima prevista en el Anexo 6 a los presentes Estatutos;
	

	
	b)
cuando el establecimiento docente no esté situado a distancia de desplazamiento diario del lugar donde el funcionario presta servicio y a juicio del Secretario General no exista en la zona un establecimiento docente adecuado para el hijo, la cuantía de la asignación se calculará utilizando los porcentajes especificados en el anterior punto C.1.
	




3.
Si la asistencia del hijo al establecimiento docente no llega a los dos tercios del año escolar, el funcionario percibirá únicamente una parte proporcional de la asignación anual correspondiente a todo el año escolar.

	
	
	

	
	4.
Cuando el periodo de servicio del funcionario no abarque todo el año escolar, percibirá normalmente una parte proporcional de la asignación anual correspondiente a todo el año escolar.
	

	

	Regla 3.11.3
Viajes
1.
Cuando la asignación escolar sea pagadera en virtud de los anteriores puntos C.1 a) o b) o C.2 b) por la asistencia del hijo a un establecimiento docente se pagarán al funcionario una vez por año escolar los gastos de un viaje de ida y vuelta del hijo entre el lugar en que esté situado el centro docente y el de destino, pero:7
	Se ha de transferir la sección D textualmente a una regla del Reglamento de Personal.

	
	a)
no se pagarán estos gastos cuando el viaje no sea razonable por ser su fecha inoportuna en relación con la de otro viaje autorizado del funcionario o de las personas a su cargo, o por ser el gasto desproporcionado por la brevedad de la visita;
	

	
	b)
tampoco se pagarán estos gastos cuando la asistencia del hijo al establecimiento docente o el periodo de servicio del funcionario en la organización no abarque como mínimo los dos tercios del año escolar;
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	c)
los gastos pagados no serán superiores al precio del viaje efectuado entre el país de origen del funcionario y su lugar de destino;
	

	
	d)
cuando el hijo incapacitado asista a un establecimiento docente sito fuera de la zona del lugar de destino del funcionario, se pagarán hasta dos viajes por año entre el lugar en que esté situado el centro docente y el de destino, siempre que a juicio del Secretario General las necesidades del hijo incapacitado justifiquen la asistencia a esa institución docente. En circunstancias totalmente excepcionales, que determinará el Secretario General, podrán  reembolsarse también los gastos de viaje de un acompañante.
	

	

	Regla 3.11.4
Enseñanza de la lengua materna


El Secretario General decidirá en cada caso si ha de abonarse la asignación escolar para la enseñanza de la lengua materna, de conformidad con lo estipulado en el apartado 2.b) de la Parte A del presente Artículo.
	Se ha de transferir la sección E textualmente a una regla del Reglamento de Personal.

	

	Regla 3.11.5
Solicitudes


Las solicitudes relativas a la asignación escolar serán presentadas por escrito al Secretario General, acompañadas de los debidos justificantes.
	Se ha de transferir la sección F textualmente a una regla del Reglamento de Personal.

	

	Regla 3.11.6
Determinación de la asignación en moneda local


Cuando los gastos escolares se efectúen en ciertos países especificados por la CAPI, las cantidades indicadas en la parte C anterior, se determinarán en moneda local (véase el Anexo 6 a los presentes Estatutos).
	Se ha de transferir la sección G textualmente a una regla del Reglamento de Personal.

	

	Regla 3.11.7
Asignación escolar especial por hijos incapacitados

1.
Se concederá una asignación escolar especial por hijos incapacitados a los funcionarios de todas las categorías, independientemente de que presten o no servicio en su país de origen.
	Se ha de transferir la sección H textualmente a una regla del Reglamento de Personal.
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	2.
La cuantía de la asignación ascenderá al 100 por cien de los gastos de educación efectivamente realizados, hasta la asignación escolar especial máxima prevista en el Anexo 6 a los presentes Estatutos. Si el hijo incapacitado tiene derecho a la asignación escolar ordinaria, la suma total pagadera con los dos tipos de asignación no excederá de la asignación escolar especial máxima prevista en el Anexo 6 a los presentes Estatutos. "Los gastos escolares" reembolsables con la asignación escolar especial comprenderán los realizados para ofrecer al hijo incapacitado un programa educativo que responda a sus necesidades y le permita alcanzar el más alto grado posible de capacidad funcional.
	

	
	3.
La asignación se calculará sobre la base del año civil si el hijo no puede de asistir a un centro docente normal o sobre la base del año escolar si el hijo asiste regularmente a un centro docente normal al mismo tiempo que recibe enseñanza o formación especial. La asignación será pagadera por todo hijo incapacitado a partir de la fecha en que sea necesaria la enseñanza o formación especial y hasta el fin del año escolar o del año civil, según proceda, en que el hijo cumpla los 25 años. En casos excepcionales, el límite de edad se puede ampliar hasta el fin del año escolar o del año civil, según proceda, en que el hijo cumpla 28 años.
	

	
	4.
Además de la asignación pagadera de conformidad con los presentes Estatutos los gastos de adquisición del equipo especial necesario para la integración del hijo incapacitado, cuando no estén cubiertos por el seguro médico, se reembolsarán hasta un máximo de 1.000 dólares EE.UU. por año, a instancia del funcionario, acompañada de los debidos justificantes.
	

	
	5.
Cuando el periodo de servicio no abarque un año escolar o un año civil completo, la cuantía de la asignación será normalmente la proporción de la asignación anual que corresponda al periodo de servicio en el año escolar o civil completo.
	


	ESTATUTOS DEL PERSONAL
	REGLAMENTO DEL PERSONAL
	OBSERVACIONES Y COMENTARIOS


	
	6.
El funcionario deberá solicitar anualmente por escrito la asignación, acompañando los certificados médicos que, a juicio del Secretario General, acrediten la incapacidad del hijo. El funcionario deberá además presentar prueba de que ha agotado todas las demás fuentes de prestaciones que puedan existir para la enseñanza y formación del hijo. El importe de las eventuales prestaciones percibidas o perceptibles por el funcionario de esas otras fuentes se deducirá de la cuantía de los gastos escolares utilizada como base para calcular la asignación escolar especial.
	

	
	7.
Las disposiciones de la parte G anterior. se aplicarán también al cálculo y al pago de la asignación escolar especial por hijos incapacitados.
	

	Artículo 3.12

Asignación familiar

Definición de persona a cargo
	
	NOC

	

	Regla 3.12.1
Cuantía de la asignación familiar

a)
A reserva de las condiciones impuestas en el párrafo 1 anterior, la asignación familiar se pagará a los funcionarios que cumplan las condiciones estipuladas en las partes A y B siguientes. Si ambos cónyuges son funcionarios de la Unión, de las Naciones Unidas o de un organismo especializado, el de grado más alto tendrá derecho a la asignación por todos los hijos a cargo en virtud de los apartados a) o b) de la parte A o B siguiente; el otro cónyuge sólo podrá pedir el pago de dicha asignación en virtud de los apartados A.c) o B.c) siguientes, si por otros conceptos tuviese derecho a ella.
	Se ha de transferir textualmente a una regla del Reglamento de Personal. La expresión francesa "allocations familiales" deberá sustituirse por "indemnité pour personne à charge". Conviene observar que ésa es la terminología utilizada por la CAPI en su Informe Anual a la Asamblea General de las Naciones Unidas.

	
	b)
Se pagará la cuantía íntegra de la asignación familiar prevista en el presente artículo por un hijo a cargo salvo cuando el funcionario o su cónyuge reciba un subsidio del Estado por el mismo hijo. Si se percibe este subsidio gubernamental, la asignación familiar pagadera en virtud del presente artículo corresponderá aproximadamente a la diferencia entre el subsidio del Estado y la asignación familiar especificada en el presente artículo, pero la suma de ambas no será en ningún caso inferior a la asignación prevista en el presente artículo.
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	A.
Funcionarios de las categorías profesional y superior


Los funcionarios de las categorías profesional y superior tendrán derecho a la siguiente asignación familiar no computable a efectos de pensión:
	

	
	a)
1.936 dólares EE.UU. anuales por cada hijo a cargo o la cantidad establecida en moneda local según el Anexo 7 a los presentes Estatutos; no se pagará, sin embargo, la asignación por el primer hijo a cargo cuando el funcionario no tenga cónyuge a cargo, en cuyo caso, resultará aplicable al funcionario la escala de contribución con persona a cargo prevista en la Parte A del Anexo 5 a los presentes Estatutos;
	

	
	b)
3.872 dólares EE.UU. por cada hijo incapacitado o el doble de la cantidad en moneda local prevista en el Anexo 7 a los presentes Estatutos. Sin embargo, si el funcionario no tiene cónyuge a cargo, y el hijo incapacitado determina la aplicabilidad de la escala de contribución con personas a cargo que figura en la Parte A del Anexo 5 a los presentes Estatutos, la asignación será reducida a 1.936 dólares EE.UU. por ese hijo o la cantidad en moneda local prevista en el Anexo 7 a los presentes Estatutos;
	

	
	c)
en defecto de cónyuge a cargo, una asignación anual única de 693 dólares EE.UU. al año por una persona subsidiariamente a cargo.
	

	

	B.
Funcionarios de la categoría de servicios generales

a)
En Ginebra, los funcionarios de la categoría de servicios generales percibirán una asignación anual no computable a efectos de pensión de
	

	
	i)
3.883 francos suizos por cada hijo a cargo;
	

	
	ii)
7.766 francos suizos por cada hijo incapacitado;
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	b)
En Ginebra y a reserva de las condiciones especificadas en el anterior párrafo 1.a), los funcionarios de la categoría de servicios generales percibirán anualmente una de las siguientes cantidades, no computables a efectos de pensión:
	

	
	i)
6.406 francos suizos por cónyuge a cargo para los funcionarios en servicio y que recibían esta asignación antes del 1 de octubre de 1995, y 5.686 francos suizos para los funcionarios en servicio a partir del 1 de octubre de 1995 o que obtuvieron el derecho a recibir esa asignación después de esa fecha;
	

	
	ii)
9.569 francos suizos por el primer hijo a cargo por el cual perciba la asignación prevista en el precedente punto a), sin embargo, esta asignación sólo será pagadera en el caso de un funcionario soltero, viudo, divorciado o en régimen de separación legal y que no perciba asignación por cónyuge.
	

	
	c)
En Ginebra, los funcionarios de la categoría de servicios generales que no perciban asignación por cónyuge tendrán derecho a una asignación anual no computable a efectos de pensión de 1.452 francos suizos por una persona subsidiariamente a cargo, en el caso de los funcionarios en servicio y que recibían esta asignación antes del 1 de octubre de 1995, y de 1.308 francos suizos en el caso de los funcionarios en servicio a partir del 1 de octubre de 1995 o que obtuvieron el derecho a recibir la asignación después de esa fecha.
	

	

	Regla 3.12.2
Solicitudes


Los funcionarios dirigirán por escrito al Secretario General las solicitudes relativas a la asignación familiar con los justificantes pertinentes. Cada año se presentará una nueva solicitud, debiendo el funcionario comunicar inmediatamente al Secretario General cualquier cambio en la situación de una persona a cargo que pueda repercutir en el pago de la asignación.
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Podrán concederse anticipos de sueldo a los funcionarios en las circunstancias y condiciones estipuladas en la Regla 3.13.1.
	Regla 3.13.1
Anticipos de sueldo

a)
Podrán concederse anticipos de sueldo a los funcionarios en las siguientes circunstancias y condiciones:
	Se ha de transferir textualmente a una regla del Reglamento de Personal.

	
	1)
cuando el funcionario llega para tomar posesión de su empleo con fondos insuficientes para su subsistencia el Secretario General determinará la cuantía del anticipo;
	

	
	2)
cuando, sin que medie su propia responsabilidad, el funcionario no perciba la remuneración mensual prevista, el anticipo corresponderá a la cantidad que se le adeuda;
	

	
	3)
con motivo de un viaje oficial prolongado o de unas vacaciones autorizadas, hasta una cantidad igual a sus devengos durante el periodo previsto de ausencia;
	

	
	4)
cuando el funcionario cesa en el servicio y no es posible liquidar definitivamente en ese momento su cuenta; el anticipo no excederá del 80 por ciento del pago neto final estimado;
	

	
	5)
cuando el funcionario cambie de lugar oficial de destino; el Secretario General determinará la cuantía del anticipo;
	

	
	6)
el Secretario General podrá autorizar un anticipo por razones diferentes de las enumeradas en circunstancias excepcionales y urgentes instancia motivada, del funcionario.
	

	
	b)
Los anticipos previstos en los anteriores apartados a) 1) y a) 6) no podrán exceder del importe de 2 meses de sueldo.
	

	
	c)
Los funcionarios reembolsarán los anticipos a plazos, en las condiciones determinadas en el momento de su concesión y dentro de un periodo que normalmente no excederá de 6 meses. No podrá concederse ningún nuevo anticipo hasta liquidado por completo el anterior.
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	Artículo 3.14

Remuneración pensionable
	
	NOC

	Artículo 3.15

Remuneración pensionable
	
	NOC

	Artículo 3.16

Descuentos
	
	NOC

	Artículo 3.17

Prima por movilidad y lugar de destino difícil 
	
	NOC


CAPÍTULO IV
PRINCIPIOS PARA LA CONTRATACIÓN, EL NOMBRAMIENTO,
EL TRASLADO Y LA PROMOCIÓN

	Artículo 4.1

Contratación, nombramiento, traslado y promoción
	
	NOC para el texto inglés. Se deberá revisar el texto francés. El texto inglés utiliza siempre la palabra "transfer", mientras que el texto francés utiliza "mutation" o "transfert".

	Artículo 4.2

Distribución geográfica y distribución por género
a)
Se tendrá debidamente en cuenta la importancia de la contratación sobre una base geográfica lo más amplia posible, y se dará la preferencia, en igualdad de condiciones, a los candidatos de las regiones del mundo no representadas o insuficientemente representadas, tomando en cuenta el equilibrio deseado entre el personal femenino y masculino.
	
	Introducción de una perspectiva de género en los Estatutos del Personal, en cumplimiento de la Resolución 1187 del Consejo "Política y práctica de la perspectiva de géneros en la gestión de recursos humanos de la UIT". El texto añadido procede de la Resolución 48 (Rev.Minneápolis, 1998) "Gestión de los recursos humanos".

	b)
 La distribución geográfica no se aplicará a los empleos en la categoría de servicios generales. Cuando las calificaciones son equivalentes, al seleccionarse a los candidatos se deberá tener en cuenta el equilibrio deseable entre el personal masculino y femenino.

(Véase el Anexo 1.)
	
	Se ha de suprimir.

	Artículo 4.3

Promociones y traslados
	
	NOC

	Artículo 4.4

Contratación en régimen local
	
	NOC

	Artículo 4.5

Contratación en régimen internacional
	
	NOC
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	Artículo 4.6

Nacionalidad 
	
	NOC

	Artículo 4.7

Selección 
	
	NOC

	Artículo 4.8

Nombramiento

a)

b)
	
	a) y b)  NOC


c)
La selección para empleos vacantes de los grados P.1 o superiores  se hará por concurso; las vacantes se anunciarán a las administraciones de todos los Estados Miembros de la Unión, a las Naciones Unidas, a los demás organismos especializados y a los funcionarios de la Unión, 

	especificando la naturaleza del empleo vacante, las condiciones requeridas los términos del nombramiento.
	
	Se ha de suprimir. Ha dejado de ser pertinente, debido a la contratación en régimen local en estos grados.

	d)
Los empleos vacantes en la Sede de los grados G.1 a G.7 se cubrirán mediante concurso con candidatos residentes lo más cerca posible de Ginebra. Cuando esto no sea factible, se anunciará el concurso en la forma indicada en el precedente apartado c), pero al elegir entre los candidatos se tendrán en cuenta las consecuencias económicas del nombramiento.
	
	Modificaciones de redacción resultantes de la enmienda propuesta al párrafo c) supra.

	e)
	
	NOC

	f)
Cuando las vacantes se anuncien de acuerdo con el precedente apartado c) las candidaturas provenientes del exterior podrán presentarse por conducto de una administración dentro de un plazo mínimo en principio de un mes. Las candidaturas se podrán también someter directamente a la Unión en la inteligencia de que, en este caso, el Secretario General consultará normalmente a las administraciones de los países de que sean nacionales los candidatos antes de proceder a la selección final.
	
	Para armonizar con la propuesta formulada para los procedimientos de contratación.

	
	Regla 4.8.1
Promoción

Salvo en los casos en que las aptitudes y experiencia del interesado (demostradas en campo distinto de aquél en que desempeñaba anteriormente sus funciones o mediante el adecuado examen) justifiquen la excepción, la promoción de un funcionario al grado inmediatamente superior al suyo estará supeditada a que haya cumplido en éste un periodo mínimo de servicio:
	Se ha de transferir textualmente a una regla del Reglamento de Personal, con una enmienda de redacción en la versión inglesa para utilizar una terminología neutra desde el punto de vista del género.
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1)
de un año, en el caso de funcionarios de la categoría profesional;
	

	
	
2)
de 6 meses, en el caso de funcionarios de la categoría de servicios generales.
	

	Artículo 4.9

Junta de Nombramientos y Promociones

a)
El Secretario General instituirá una Junta de Nombramientos y Promociones con la misión de asesorarle y de asesorar, en su caso, al jefe de la Oficina correspondiente, en todos los casos en que se haya anunciado a concurso un empleo vacante.
	
	


b)
La Junta de Nombramientos y Promociones estará constituida por un representante del Secretario General y de cada Oficina de la Unión y, para los empleos de la categoría de Servicios generales (G.1 a G.7) y de la categoría profesional (P.1 a P.5), dos representantes del personal, o sus suplentes, designados por el Secretario General  de entre una lista de nombres sometida por el Consejo del Personal. Cuando se designen miembros y suplentes, el Secretario General tratará de asegurar que en la composición de la Junta para cada categoría de empleos estén representados mujeres y hombres. El Jefe del Departamento del 

	Personal o su representante designado participará de oficio con carácter consultivo en todas las reuniones de la Junta y será Secretario de la misma. El Secretario General y cada Oficina de la Unión estarán representados:
	
	Introducción de una perspectiva de género dentro de los Estatutos y Reglamento del Personal, en cumplimiento de la Resolución 1187 "Política y práctica de la perspectiva de géneros en la gestión de recursos humanos de la UIT".

	i)
por el Secretario General y Directores * o sus representantes designados de categoría D.1 o superior para los empleos de grado P.5 y superiores;
	
	Para asegurar una mayor flexibilidad en la convocación de las reuniones de la Junta de Nombramientos y Promociones para los empleos de estas categorías.

	ii)
por un funcionario de grado D.1, o de nivel superior, designado por el Secretario General y el Director de que se trate, respectivamente para los empleos de grado P.1 a P.4;
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	iii)
por un funcionario de grado P.5 o superiores, designado por el Secretario General y el Director de que se trata, respectivamente para los empleos de grados G.1 a G.7.
	
	Estas dos disposiciones han dejado de ser necesarias debido a la enmienda propuesta al párrafo b) supra.

	
	
	

	
	
	

	c)
Todos los participantes [que representen a la Secretaría General y a cada una de las Oficinas de la Unión] en una reunión de la Junta de Nombramientos y Promociones serán de grado por lo menos igual al del empleo examinado.
	
	Propuesta entre corchetes formulada por los representantes del personal. Dejaría de aplicarse la limitación de grado a los funcionarios que prestan servicio en la Junta de Nombramientos y Promociones.

	d)
Las reuniones de la Junta serán presididas por el vocal de grado más alto o, en caso de igualdad de grados, por el de mayor antigüedad.


	
	El Secretario General no apoya esta propuesta.

	e)
La Junta de Nombramientos y Promociones establecerá su propio Reglamento interno. Sus deliberaciones serán en principio secretas. En el Reglamento interno se podrá sin embargo autorizar la transmisión de cierta información a los candidatos.
	
	

	f)
Siempre que el Secretario General se proponga tomar una decisión sobre una promoción o un nombramiento contraria a las recomendaciones de la Junta de Nombramientos y Promociones informará a la siguiente reunión ordinaria del Consejo. La decisión definitiva se tomará a reserva del acuerdo del Consejo. Cuando se trate de promociones, la decisión tendrá efecto retroactivo.
	
	

	Artículo 4.10

Reconocimiento médico
	
	NOC

	Artículo 4.11

Información pedida a los funcionarios y 

obligación de éstos de facilitarla
	
	NOC
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	Artículo 4.12

Carta de nombramiento

a)
Todo funcionario recibirá al ser nombrado una carta de nombramiento firmada por el Secretario General o por un representante del Secretario General debidamente autorizado. 
	
	

	





	Regla 4.12.1
Carta de nombramiento
En la carta de nombramiento se harán constar los siguientes extremos:
1)
que el nombramiento está sujeto a las disposiciones de los Estatutos y Reglamento del Personal aplicables a la categoría de nombramiento de que se trate, y a las enmiendas eventuales que en ellos se introduzcan en debida forma de vez en cuando;

2)
la naturaleza del nombramiento;

3)
la fecha de la toma de posesión;

4)
la duración del nombramiento, la antelación con que debe avisarse su rescisión, y, en su caso el periodo de prueba;

5)
la categoría, el grado, el sueldo de entrada;

6)
las condiciones especiales, si las hubiere.
	Se ha de transferir textualmente a una regla del Reglamento de Personal.

	b)
	
	NOC

	Artículo 4.13

Reingreso de ex funcionarios
	
	NOC

	Artículo 4.14

Clases de nombramientos
	
	NOC


CAPÍTULO V

VACACIONES Y LICENCIAS

	Artículo 5.1

Vacaciones anuales
	
	NOC

	Artículo 5.2

Licencias especiales
	
	NOC

	Artículo 5.3

Vacaciones en el país de origen
	
	NOC
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CAPÍTULO VI
SEGURIDAD SOCIAL

	Artículo 6.1

Seguridad social
	
	NOC

	Artículo 6.2

Seguridad social
	
	NOC


CAPÍTULO VII

GASTOS DE VIAJE Y DE MUDANZA

	Artículo 7.1

Gastos de viaje
	
	NOC

	Artículo 7.2

Gastos debidos a enfermedad o accidente sobrevenidos durante un viaje oficial
	
	NOC

	Artículo 7.3

Gastos de viaje contrarios al Reglamento
	
	NOC

	Artículo 7.4

Transporte de los restos mortales de los funcionarios o de las personas reconocidas a cargo de un funcionario
	
	NOC

	Artículo 7.5

Gastos de mudanza
	
	NOC


CAPÍTULO VIII
RELACIONES CON EL PERSONAL

	Artículo 8.1

Representación del personal


Se reconoce al personal el derecho de asociación. [Se reconoce asimismo el derecho del personal a negociar las condiciones de empleo a través de sus representantes]. Un Consejo del Personal elegido por los propios funcionarios estará encargado de representar los intereses de éstos ante el Secretario General y sus representantes.
	
	Propuesta entre corchetes formulada por los representantes del personal de conformidad con los Convenios 98 y 151 de la OIT (véase anexo 3).

El Secretario General no apoya esta propuesta.

	Artículo 8.2

Comité mixto asesor
	
	NOC


CAPÍTULO IX
CESE EN EL SERVICIO

	Artículo 9.1

Rescisión de nombramiento
	
	NOC

	Artículo 9.2
Rescisión de nombramiento por causa de enfermedad


Podrá rescindirse el nombramiento de todo funcionario que, por enfermedad, lesión o debilitamiento de sus facultades físicas o mentales, quede incapacitado para cumplir sus funciones o cualesquiera otras que razonablemente pudieran encomendársele. 
	
	Nueva redacción en la versión inglesa para incorporar una terminología neutra desde el punto de vista del género.
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	De existir la posibilidad de trasladar a otro empleo al funcionario interesado, la decisión pertinente se tomará, en su caso, de acuerdo con el Director de la Oficina al que hubiere de ser adscrito el interesado. Los certificados médicos correspondientes se presentarán con los requisitos establecidos en los Estatutos y Reglamentos de la Caja Común de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas.
	
	




Esta parte del texto ha perdido vigencia y debe suprimirse.

	Artículo 9.3

Dimisión
	
	NOC

	Artículo 9.4

Aviso de dimisión
	
	NOC

	Artículo 9.5

Aviso de rescisión
	
	NOC

	Artículo 9.6

Indemnización de despido o de no renovación en el caso de los contratos MRT
	
	

	a) a f)
	
	NOC

	.
	
	Esta disposición ha perdido vigencia y debe suprimirse.

	h)
	
	NOC

	Artículo 9.7

Subsidio de repatriación
	
	

	1.
	
	NOC

	
	Regla 9.7.1
Pago de subsidio de repatriación
El pago del subsidio de repatriación estará sujeto a las siguientes condiciones y definiciones:
	El párrafo 2 en su integridad se transferirá textualmente a una regla del Reglamento de Personal, con una enmienda en el párrafo c) infra.

	
	a)
"obligación de repatriar", a los efectos del presente artículo, significa la obligación de la Unión de trasladar a sus expensas a un lugar fuera del país de su lugar de destino oficial a un funcionario y a las personas reconocidas a su cargo al producirse el cese en el servicio;
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	b)
"país de origen", a los efectos del presente artículo, es aquél en que el funcionario tiene derecho a vacaciones en el país de origen a los efectos de la Regla 5.3.1, o cualquier otro país que a petición del interesado pueda determinar el Secretario General;
	

	
	c)
en el servicio continuo fuera del país de origen no se incluirán, a los efectos de este artículo, los periodos de servicio con nombramientos de corto periodo. Si un funcionario con residencia permanente reconocida en el país de su lugar de destino en algún momento cambiase ulteriormente, el periodo de servicio continuo empezaría a contarse a partir de la fecha efectiva del cambio. La continuidad del servicio no se considerará interrumpida por los periodos de licencia especial sin sueldo o con parte del sueldo, pero no se computarán a los efectos del subsidio los meses enteros transcurridos en uso de tal licencia, entrando, en cambio, en el cómputo los periodos de menos de un mes;
	

El texto ha perdido vigencia y debe suprimirse.

	
	d)
no se pagará este subsidio a los funcionarios contratados en régimen local, ni a los que abandonen su empleo, ni a los que sean destituidos, ni a aquellos que al cesar en el servicio se hallen residiendo en su país de origen en ejercicio de funciones oficiales. A discreción del Secretario General, un funcionario destinado en su país de origen después de haber prestado servicio en un lugar de destino fuera de dicho país podrá percibir, en el momento del cese en el servicio y a reserva de lo dispuesto en el siguiente inciso i) la totalidad o parte del subsidio de repatriación;
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	e)
a los efectos del presente artículo, se entenderá por "personas reconocidas a cargo": el cónyuge y los hijos por quienes el interesado esté percibiendo al cesar en el servicio la asignación familiar. El subsidio de repatriación correspondiente al caso de los funcionarios con "personas reconocidas a cargo" se pagará cualquiera que sea el lugar de residencia de éstas;
	

	
	f)
cuando ambos cónyuges sean funcionarios de la Unión, de las Naciones Unidas o de un organismo especializado y tengan derecho al subsidio de repatriación y teniendo en cuenta lo dispuesto en la Regla 4.7.1. c), se pagará a cada uno el que le correspondería sin personas reconocidas a cargo; pero de existir hijos reconocidos a cargo, el primero de ambos cónyuges que cese en el servicio podrá reclamar el pago de la cuantía correspondiente al caso de los funcionarios con personas reconocidas a cargo. Sin embargo, al cesar ulteriormente en el servicio el otro cónyuge, podrá solicitar el pago del subsidio correspondiente a los funcionarios sin personas reconocidas a cargo por el periodo de servicio subsiguiente, o el relativo a los funcionarios con personas reconocidas a cargo, de tener derecho a él, por la totalidad de su periodo de servicio, deduciéndose de su cuantía normalmente el importe del subsidio de repatriación pagado con anterioridad a su cónyuge;
	

	
	g)
la pérdida del derecho al pago de los gastos de viaje de retorno en virtud de la Regla 7.1.4 no implica para el funcionario la pérdida del derecho al subsidio de repatriación;
	

	
	h)
a partir del 1.° de julio de 1979, el pago del subsidio de repatriación estará subordinado a la presentación por el interesado de  prueba del traslado de residencia fuera del país de su último lugar de destino;
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	i)
la prueba del traslado de residencia se aportará mediante la presentación de justificantes acreditativos de que el interesado ha establecido su residencia en un país distinto del de su último lugar de destino. Tales justificantes podrán consistir, por ejemplo, en un certificado de las autoridades de inmigración, de policía, de las autoridades fiscales u otras del país de nueva residencia, o bien del funcionario principal de las Naciones Unidas en este país o del nuevo empleador del interesado;
	




j)
el interesado sólo podrá solicitar el pago del subsidio dentro de un plazo de dos años a partir de la fecha efectiva del cese en el servicio. Sin embargo, cuando ambos cónyuges sean funcionarios de la Unión, de las Naciones Unidas o de un organismo especializado y el cónyuge que cesa primero en el servicio tiene derecho al subsidio de repatriación, su derecho a ese subsidio se extinguirá si no solicita el pago del mismo en un plazo de dos años a partir de la fecha del cese en el servicio del otro cónyuge;

	
	
	

	
	k)
sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado h) anterior, los funcionarios en servicio antes del 1.° de julio de 1979 conservarán su derecho a un subsidio de repatriación proporcional al número de años y de meses de servicio que dan derecho a tal subsidio, que hayan acumulado en dicha fecha, sin tener que presentar ningún justificante de su cambio de residencia; sin embargo, el ejercicio de todo derecho adicional devengado después de tal fecha estará subordinado a las condiciones expuestas en los apartados h) a j);
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	l)
en caso de fallecimiento de un funcionario con derecho al subsidio de repatriación, sólo se pagará este subsidio si el funcionario fallecido deja cónyuge o hijos reconocidos a cargo a quienes la Unión tenga obligación de repatriar. Si el funcionario fallecido no deja más que una persona reconocida a cargo, se pagará la cuantía correspondiente al caso de los funcionarios sin personas reconocidas a cargo; si deja por lo menos dos personas reconocidas a cargo, se aplicará la tarifa de los funcionarios con personas reconocidas a cargo.
	

	Artículo 9.8

Suprimido
	
	No utilizado

	Artículo 9.9

Jubilación
	
	NOC

	

	
	Esta disposición ha perdido vigencia y debe suprimirse.

	Artículo 9.11

Jubilación
	
	NOC

	Artículo 9.12

Expiración de los nombramientos de periodo fijo
	
	NOC

	Artículo 9.13

Subsidio de fallecimiento
	
	NOC

	Artículo 9.14

Liquidación al cesar en el servicio
	
	NOC

	Artículo 9.15

Último día de sueldo

a)
Al cesar en el servicio, el derecho de los funcionarios o de sus beneficiarios o derecho habientes al sueldo, asignaciones y demás beneficios expirará en las fechas que a continuación se indican, sujeto a las condiciones estipuladas en la Regla 9.15.1 del Reglamento de Personal:
	
	NOC
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	Regla 9.15.1
Determinación del último día de sueldo

1)
en caso de dimisión, el día en que expire el aviso previo previsto en el Artículo 9.4, o cualquier otra fecha aceptada por el Secretario General. Los funcionarios continuarán prestando servicio durante el periodo de aviso previo de su dimisión, salvo si ésta surte efectos al terminarse una licencia de maternidad, enfermedad o especial. Durante el periodo de aviso, sólo se concederán vacaciones anuales por breve tiempo y sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 9.16;
	Los párrafos 1) a 6) han de transferirse textualmente a una regla del Reglamento de Personal.

	
	2)
en caso de expiración de un nombramiento por periodo fijo, el día especificado en la carta de nombramiento;
	

	
	3)
en caso de rescisión de nombramiento, el día indicado en el aviso previo;.
	

	
	4)
en caso de jubilación, el día aprobado a tal efecto por el Secretario General;
	

	
	5)
en caso de destitución, el día en que ésta se produzca;
	

	
	6)
en caso de fallecimiento, el día que éste se produzca, sin perjuicio de las disposiciones pertinentes del Artículo 9.13
	

	
	Regla 9.15.2
Último día de sueldo

El último día de sueldo del funcionario de contratación en régimen internacional que haga uso de su derecho al pago de sus gastos de viaje de retorno, se determinará según los puntos a) 1), 2) ó 3) precedentes, o será la fecha probable de llegada al punto de destino del viaje si ésta es ulterior. La fecha probable de llegada se determinará suponiendo que el viaje se inicia no más tarde del día siguiente a la fecha establecida según el apartado a) de la Regla 9.15.1 supra, del Reglamento del Personal a base del tiempo que requeriría su realización sin interrupción por un itinerario aprobado y en un medio de transporte directo desde el lugar de destino hasta el lugar de retorno del funcionario.
	Ha de transferirse textualmente a una regla del Reglamento de Personal.
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	Artículo 9.16

Compensación de vacaciones anuales pendientes

1)
Si al cesar en el servicio un funcionario tuviese pendientes vacaciones anuales, se le pagará en su lugar una cantidad por el periodo que sumen dichas vacaciones, hasta un máximo de 60 días laborables. Esta cantidad se calculará de conformidad con la Regla 9.16.1 del Reglamento de Personal.
	
	
NOC

	
	Regla 9.16.1
Cálculo de la cantidad de compensación de vacaciones anuales pendientes
i)
para los funcionarios de las categorías profesional y superior, a partir del último sueldo de base neto del funcionario y del ajuste de destino aplicable en su último lugar de destino antes del cese;
	Los incisos i) a iii) se han de transferir textualmente a una regla del Reglamento de Personal.

	
	ii)
para los funcionarios de la categoría de los servicios generales que presten servicio en la Sede, sobre la base de la remuneración pensionable del funcionario y la asignación de no residencia si procede, incluida en su caso la asignación de idiomas, menos la contribución del personal calculada con arreglo a la escala establecida en la Parte B del Anexo 5 a los presentes Estatutos aplicada al sueldo bruto solamente.
	

	
	iii)
para los funcionarios de la categoría de servicios generales que presten servicio fuera de la Sede, la remuneración pensionable será el sueldo bruto que figura en la escala de sueldos aplicable en cada lugar de destino;
	

	
	Regla 9.16.2

Pago de la compensación de vacaciones en caso de fallecimiento

Al fallecer un funcionario, se pagará a los beneficiarios designados por éste de acuerdo con la Regla 12.1.3 bis una suma proporcional al número de días de vacaciones anuales que el causante hubiese acumulado.
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	Artículo 9.17

Liquidación de vacaciones anuales anticipadas
	
	NOC

	Artículo 9.18

Certificado de servicios
	
	NOC


CAPÍTULO X

SANCIONES DISCIPLINARIAS

	Artículo 10.1

Sanciones disciplinarias

a)
Todo funcionario que sea culpable de falta, podrá ser objeto de sanción.


El Secretario General podrá destituir a un funcionario por falta grave.

b)
El Secretario General establecerá los órganos administrativos que estime adecuados para asesorarle en la aplicación de medidas disciplinarias. En estos órganos estará representado el personal.
	Regla 10.1.1
Falta
El incumplimiento de un funcionario de sus obligaciones en virtud de los Estatutos y Reglamento de Personal u otras instrucciones administrativas pertinentes, o la inobservancia de las normas de conducta esperadas en un funcionario de la administración pública internacional, pueden considerarse una conducta insatisfactoria en el sentido del artículo 10.1, y dar lugar a acciones y medidas disciplinarias por falta profesional.
	La reestructuración de todo el Capítulo X se ha inspirado en el texto actualmente en vigor en las Naciones Unidas.

	
	Regla 10.1.2
Sanciones

a)
Las medidas disciplinarias aplicables al personal son las siguientes:
	

	
	1)
apercibimiento;

2)
amonestación por escrito, copia de la cual se unirá al expediente personal del interesado;

3)
postergación en el ascenso de escalón;

4)
descenso de escalón en el mismo grado;

5)
suspensión temporal de empleo y sueldo;
6)
descenso de grado;


7)
destitución.
	Se propone modificar el orden de las sanciones 5 y 6, ya que se considera que la antigua sanción 5 (actualmente 6) tiene efectos más negativos que la antigua sanción 6 (actualmente 5) en la situación administrativa del funcionario, y sobre sus derechos y prestaciones (sueldo, pensiones, prestaciones, etc.).

	
	b)
El apercibimiento se hará por el jefe del departamento, de la unidad o de la oficina fuera de la Sede, y la amonestación por escrito, por el Secretario General o el Director de la Oficina correspondiente.
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	c)
Las demás sanciones se aplicarán por el Secretario General, previo dictamen del Comité mixto asesor. 
	
Se propone transferir esta parte del texto a la Regla 10.2.2, párrafos b) y c) infra.

	
	Regla 10.1.3

Suspensión provisional de empleo

a)
Todo funcionario acusado de falta grave podrá ser suspendido provisionalmente de empleo mientras dure la investigación, si el Secretario General o el Director de la Oficina de que dependa estima fundado el cargo que se le imputa y que su permanencia en funciones podría redundar en perjuicio del servicio. La suspensión de empleo, que puede ser con sueldo o sin él, será decretada por el Secretario General y no prejuzgará los derechos del interesado. Esta suspensión no constituirá una sanción en el sentido de la Regla 10.1.2.
	

	
	b)
El funcionario suspendido en cumplimiento del párrafo a) supra recibirá una declaración escrita de los motivos de la suspensión y su probable duración. La suspensión normalmente no debería exceder de tres meses.
	

	
	c)
La suspensión será con remuneración a menos que, en casos excepcionales, el Secretario General decida que procede una suspensión sin remuneración. Si la suspensión decidida en cumplimiento del párrafo b) supra es sin remuneración, y ulteriormente la acusación de falta no se mantiene, se rembolsarán todos los sueldos retenidos.
	

	Artículo 10.2
Derecho de defensa

No podrá imponerse sanción disciplinaria alguna a un funcionario sin darle previamente oportunidad para presentar su defensa.
	

	Se propone transferir el texto a un artículo de los Estatutos, ya que contiene un principio fundamental de justicia.

	
	Regla 10.2.1

Debido proceso

No se iniciará ninguna acción disciplinaria contra un funcionario a menos que se le hayan notificado por escrito las acusaciones que se le imputan y se le haya dado una oportunidad razonable de responder, también por escrito, a esas acusaciones, excepto en el caso de apercibimiento.
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	Regla 10.2.2

Comité 

a)
Ningún funcionario estará sujeto a una sanción en virtud de la Regla 10.1.2, párrafo a), apartados 3) a 7), hasta que el caso se haya remitido al Comité mixto asesor para recabar asesoramiento.
	

	
	b)
El Comité mixto asesor estará compuesto con arreglo a la Regla 8.2.1. Los miembros del Comité designado por el Secretario General tendrán un grado por lo menos equivalente al del funcionario interesado.
	

	
	c)
El Comité mixto asesor consultará al Director de la Oficina correspondiente.
	

	
	d)
Al examinar el caso, el Comité mixto asesor normalmente prestará su asesoramiento al Secretario General dentro de las cuatro semanas después de que se le haya sometido el caso.
	

	
	e)
El Comité mixto asesor puede adoptar su propio reglamento interno, que será compatible con los Estatutos y Reglamento del Personal.
	


CAPÍTULO  XI


RECLAMACIONES

	Artículo 11.1

Reclamaciones
	
	NOC

	Artículo 11.2

Tribunales administrativos
	
	NOC


CAPÍTULO  XII

DISPOSICIONES  FINALES
	Artículo 12.1

Disposiciones generales
	
	NOC

	Artículo 12.1bis
Perspectiva de género en los Estatutos y Reglamento de Personal
a)
El Secretario General velará por que se aplique el mismo trato al personal masculino y femenino en el desarrollo y la aplicación de la política y práctica en la gestión de los recursos humanos.
	

	Esta regla podría incorporarse en los Estatutos del Personal y completarse a fin de integrar la perspectiva de géneros en los Estatutos y Reglamento de Personal en cumplimiento de la Resolución 1187 del Consejo, "Política y práctica de la perspectiva de géneros en la gestión de recursos humanos de la UIT".

	b)
El Secretario General tratará de asegurar que los hombres y las mujeres están representados en los Comités estatutarios o Juntas que restablezcan en virtud de estos estatutos.
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	c)
El término "funcionario" se aplica indistintamente en este Reglamento a las personas de uno u otro sexo, salvo en los casos en que del contexto se desprenda claramente lo contrario.
	
	

	Artículo 12.2

Candidatura o elección de un funcionario nombrado de la Unión en un puesto electivo
	
	NOC

	Artículo 12.3

Aplicación de los Estatutos y Reglamento de Personal
	
	Este artículo tiene el mismo título que el artículo 12.1 supra, aunque trata temas diferentes.


_______________







1	Sobre la base de la Clasificación común de los grupos ocupacionales (CCGO) elaborada y promulgada en 1979 por la Comisión de Administración Pública Internacional (CAPI). La Clasificación común es un diccionario ocupacional que enuncia las diversas ocupaciones que existen en las organizaciones y agrupa estas ocupaciones y subocupaciones en ámbitos de trabajo más amplio, familias y grupos ocupacionales, sobre la base de la similitud de funciones.


2 	Política para la prórroga de contratos antes de la edad obligatoria de separación del cargo.


3	El artículo 4 del Convenio 98 de la OIT se reproduce en el Anexo 4.


4	El artículo 7 del Convenio 151 de la OIT se reproduce en el Anexo 4.


5	Los plazos y marcos cronológicos derivan de un texto estatutario, reglamento o de otro tipo (Reglamento interno de la Junta de Nombramientos y Promociones, por ejemplo) y se muestran en bastardilla. Los demás periodos proceden de la práctica administrativa.


6 	Propuesta hecha por los representantes del personal, sin el apoyo del Secretario General.


1) 	Doce horas de trabajo, comprendidas las horas extraordinarias.


*	El Vicesecretario General asistirá en calidad de observador.








 Este documento se imprime y distribuye en un número limitado de ejemplares por razones de economía. En la reunión no habrá ejemplares adicionales. Se ruega a los participantes se sirvan consultar el sitio del Consejo de la UIT en la web: http://www.itu.int/itudoc/gs/council/c02.html 
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